
• --r ~ ~"-l>:""" ..... ~'l""'••=.,.... .... ....,.,_,_........,,_ ...... _ 
,.. '""""' .-tt'""'~ (-:-.?*$'*%:f4 **fi'M.jl_,-'i@)BM:W: ~ ;;¡~ íjt;¡•7:1:?~, 

i ~ ' • • ' • ' • • ~ ":: 

, . . . ' 

Sesión ta extraord. en miércoles 28 de abril de 1943 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRIDSTDENCIA DEL SEÑOR DURAN 

• 

SUMARIO DE DA SESION Prieto C. Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 

Urrejola, José Francis
co. 

1. A indi.cación d•el señor ·Martínez Montt, Rodríguez de las., Héc

se acue·rda insertar ínteg.ra ern eil Dia- · tor. 

Videla L., Hernán. 

Wálker ~-· Horaeio. 

rio ·de !Sesiones .. ·la do~umentadón de' Torres, Isauro. 

que se da cuenta, ·enviad•a. poT la Cor-
porac'ioón de Fomernto de 1a Producción, 
acerca. de la producción y elaboración 
de cobre. 

2. ISe acuer.da que lrus .sesiones ·ordinarias, 
durante ].a actual legislatura extraor" 
dinaria, se ·Ceilebrarán ios dÍla;s lffiiartes 
y miércoil:es, de 4 a 7 de Ía tarde. 

Se leva11ta "la sesión. · 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernando. 
Amunátegui, Gregario. 
Azóear, •Guillermo. 
Barrueto, Dario. 

·. Brav~, Enrique. 
Concha, .Luis Ambrosio. 
Cruz-Coké, Eduardo. 
El'ruzat, Anibal. 
Dominguez, Bliodoro. 
Errá,zuriz, Maximiano. 
Jirón, Gustavo. 
Grave, Hugo. 

Grave, Marmaduke. 
Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro En-

rique. 
Hiriart, Osvaldo. 
Lafertte, El!.as. 
Martínez, Carlos A. 
Moller, Alberto. 
Muiíoz ·Cornejo,. Ma.nuel. 
Ossa C., Manuel 
Pairo a, Amador. 
Pino del, Humberto. 

,A;OTAS .&P:ROB.ADAiS 

Sesió~ Especial ~traordinaria en· 16 de 
febrero de 1943; 

Presidencia del señor Durán 

Asistieron !los sreñores
1 

Amrunátegui, Azó
•car, Ba·rrueto, Brav.o, ICon.clha, Contl'ei'as, 
(Jlorrea, ICrouclhaJga, <J:rlwat, :O·on:iínguez, Errá
zuóz, Jirón, Hrov•e •Marni:aduke, Guev.ara, 
Guzmán, Lafertte, Li·ra, ürte_$'11, Ossa, P•ai
·roa, Rivera, Torres y Y.a•lenzu:Cla. 

El :s·eñor :Presidente da por .ruprobad.as las 
a·ctas ·.a e las sesiones )27.a y ZS.a Extraordi
nar~as, 1en l 19r ·y .20 de ·enero último, respec
tivamente,, •que no han sido observadas. 

:Se ,(Ja cuenta, ·en seguida, de los negocios 
que a coontimiaci{in se indic·an: 

Oficio 

' 
Uno de S. E. ·el Presid·ente de ·1a Repú-

::~ 
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Informe.s bJiea, de 2i3 de enero Úlltimp, en. que c·omu- , 
·ni ca que ha resuelto ·poner término a J,a Le- 1 
gislatura ]i;.xtl,aOJ:Id~n:a:ri•a <en 'que s·e encon- 1 Dros de ~a 10omisión de De.f.ensa Nacional, 
traba el Congreso, ·con fe,cha 25, d-e -dicho 1 re•caídos en los 1Mens·ajes de S. E. ·el Pre-
mes. ·~ 1 sid·e.nte de .la RepúMica, en que solicita d·el 

Se mandó archivar. ' Senado -el ·acuerd·o constitucio·n.a-1 neces·ario 

Mensaje~ 

', para ;:vse•e11Jdoer al empleo de Gontl'a.almiran-
1 te d_e ·la Arm·ad.a N::cional a don Guillermo 
1 Troncos•o .Palacios; y p·ara 'ascender -aJ ero-

Cuatro de rS. •E. el Pr·esidente de la .Re- , ploeo de 1Capitán de Navío a1J: Oa1pitán de 
públi.ca: · 1 l~raga.ta ·d·on Os·caa· Alrredondo· Rernández. 

Cou el pTimero incia un proyecto de :ley 1 Quedan pa:t~a tabJ.a. 
en tque p:r-opon•e al~1mas modifi·caciones al 
artículo 4.o detl 'Código de Proc·edimiento 
P.ena'L · 

Pasa a la Comisión de Constitución, r~e
gi~sl ación y J'USticia. 

tGon ·el se,gundo y tercero solicita 'd·e'l Se~ 
nad•o ·el 1a•cuerd·o ·constitucional necesario pa
ra ascender a~ ·empl·eo de Oontraalmir'lant·e 
de Ja A'rmada: NacionaJl,a:l Capitán de Naví.o 
do11 tQ'uiHermo Tronco so Palacios; y 

Para rascende:r a Oapi•tán de Navío· d·e la 
· ' Armada Naciona,l al Capitán de F,rll!gata 

do·u o~<>car ArredondÓ Hiernández. 
IP·asm! a la tComisión de Dref·ensa Nacio

nal. 
Oon e1 4.·0 solicita del rSenado el acuerdo 

coÚ,o;;titucionw1 necesario tpara nombrar Em-· 
bajador ·Ex~raordinario y Plenipotenciario 
a •la transmisión del Mando Pll'esiden-cial €'11 

el Unirug.UJay .a.l Honorable ISena,dor . don 
José Mjal!a Fernández; .Y, C·Om¡o Envi.ados 
Extraol'dinarios ~ · Mini·stros PJ.enipotencia
tios con igual mi·sión a los Hlonorab'les Di
put.ados s·eñoi'•eH Julio Barreneche·a Pino y 
R·aúl B!rañes F1~ln1·er. · "" 

Pasa a !l;a Comisión de ReJ,aciones Exte-
riores. • 

Moción 

Una de ;S. E. ·e·l ·:Presidente del Senado, 
Hi0110rra~M·e ·Sena<io1· señor Durán, ·en ·que 
inicia un ·Pr·OJ'C·C1jo de ley proponiendo con
ceder po·r mia sola· vez •a l·ás .Cuerpos de 
Homhero•s de iSa·n Vic·ente de Tágua T'agua, 
de .Santa Oruz y de Doñirhlie, l•as c;antidades 
que se indican. 

Pasa 1a ·la ·Comisión de ·Gobierno. 

" 

Solicitud 

Una de don Oa:dos •Ll:ona Re•yes, ·con que 
temite alg·unos ·documentos relacionados 
qon el 'Mens.aje doe'l Ej.e.cutivo sobr·e separa
ción de l~iU'S .funcion•es de Djl'ector Geneml 
d·e ·Pavimentación. 

1

: Se mandó l;l.greg·ar •a sus .ar¡¡~te·c.edentes. 
1 

1 ' 

, Se constituye la Sa,Ja en sesión secreta, 
pilra .c.onsiderM· los nego·cios lU!ateóa de es
ti sesión, y se toman 1las res·oJucioones de 
que s·e deja te·stimouio •en acta por sepa
ra'do. 
~a sesión pública nn se r~·an'Uda. 

SESION DE!f~ OQ'YIG.REISO P~J.ENO, EN 
1 .SABtADO 27 Dl~ l\{.AJRIZO DE. 1'943. 

PR:.EiSIUEif\~CTA DEI, SEÑOR. DUR.A.J.'\J' 
. . . 

• 
. ~\.·sistieron los siguieutes señor.es Se:Jado-

res: 
i 

Aiessandri Fernando, J\.lvare;,r, Humuf-rto, 
Amiunátegui Gr:egorio, .Azócar Guill'c¡•mo, 
Ba1~rueto Darío, B6rquez AJlfonso, Bravo 

. En~ique, Concha. \Luis A., Contreras Carlos, 
Crubhaga. llVIiguel, ·'Cruzat Aníbal. Domín
g·u·e~ E1leodoro, Estay Fidel, ,Jiró;l ,' Gustlvo, 
Groye Rugo, Grave :M:armaduke, Gnevara 
Guil].ermo, Guzmán .Enrique lE., Ha.verbeck 
Carlos, Hiriart Os.va1do, lúafertte @ías. !J.\far
títJf'Z Garlas A., ·:M:artínez,.Tulio, •l\1aza ,José, 
Od:eka Hudecindo, .Ossa :vranu·el. Pairoa 
Amabor, ·,prieto .Joa.qnín, Hivera. 'Gustavo, 

· 'l'orr~s Ts:auro,· Urrejo:¡a Fr::mcisc·o, V¡:¡len-

' : 
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zuela Osear, Vid-ela Hernán, Walker Hora
cia. . . 

Y los sciiores Diputados: 

Ab~rca Hmnberto, Acevedo José, Acharán 
Carlos Alca<lde Enrique, Aldu~1ate Flernm-i-' . 
do, ,Alessandri Eduardo, Arias Hugo. Astu
dillo A<lfredo, Atienza Ca:dos, Barros Ro
berto, Barr.ueto Hiéctor, Benavente Aurelio, · 
B-e·Nwan N a talio, Bernales José, ·Bossay J;uis, 
C'abezón \Manuel, Carrasco Ismae·l, C'astel
blanco Pedro,· Oerda Alfredo, Cisterna Fer
nando Co1oma .fu.ltonio, Concha Lucio, Gha
eón. Juan, Chiorririi AmHcar, De la Jara Re
né, Del Canto Rafael; DeliP.edl'lega~ Alberto, 
Delgado José Cruz, Díaz José, Die·z, Manuel, 
!Donoso 'GuiHermo,· Edwards Lionel, Es·co
bar Andrés, Eehavarri Julián, F:aivovich 
Angel, Fue:ltealba 'LisandDo, Gaete Carlos, 
García d:c la Huerta- Pedro, Gardeweg Artu
ro, Garmtón M-anue~, Garrido IDrioni~io, Go
doy IGésar, Góma R.o•ber1:,o, González Exe
quiel, Gop,zá·lez Luis, González Manue~, Gue
rra Juan, lbáñez Bernardo, JaDa Pedro, Lab
hé JavieT, Loyola Gustavo, Madrid Enri-

. -que, :M:artínez iCados, Mejías E'l1·ec-er, Me
l·ej Car'los,. M-e·za Pelegrín A.·, Mo;ltt M:anuel, 
Moyano René, Muñoz I·sidoro, IMuñoz Héc
tor Ocam:po Salvador, •Ü[·avarria Simón, Ola
ve Ramón, Olivares 'Gustavo, Opazo Pedro, 
üpitz IP·edro, Osorio Jos-é Imis, <Palma Fr,an
cisco, · Pereira Julio, 1Pinto Julio, Pizarro 
Abelardo, ,Pokolepovi·c P·edro, tRiv:era Jorg·e, 
Rodríguez Eduardo, J;todríguez Armando, 
Ruiz Vicente, 'Sandoova·l .Orlando, '8anta:i1-
·dreu :Sebastiá;1, S-e:púlveda Ramiro, SepÚ'lve
da ~uHo, Silva A:lfr-edo, Si·lva Juan, Tapia 
.Aistólfo, Tomic R.adomiro, U:rzúoa Jorge, 
Va~ldebenito Vasco, VaMés Juan, Veas An
gel, V·ene.ga.s JVI:áximo, Yáñez Hu:mberto, 
Y·rarrázaval Rnúl. 

Los señores d-on IBan].]· 11\'Iorales, Ministro 
del Interior; don Joaquín :B'er:1ández, Minis
tro de R:e1aciones Exteriores y Co.merci<o·; 
don <GuiUermo d-e'l (P,edre@al, 'Ministro de Ha
cienda; don Osear tGajardo, Ministro de 
Justicia; don Benj·amf:.l Clarü V e:la~CO·, .Mi-· 
nistro: de Educ-ación !Pública; , don Alf-Dedo 
nuhalde; /Ministro de De·:tlensa N:aoional; 

'don Ric-ardo Bas,cuñán, Ministro de Obras 
iPúb'licas y Vías qe Oo:municación; d1Y::1 Fer
. nando iMoUer, iMinistro d-e· Agricultura; doü 
Osvaldo Fucn;aalida, MinistTo de· T'i:erras y 
Coloniza·ción; don Mariano Bustos, Ministro 
d,e1 ·Trwbaj(}; do:1 J•e·r·ónimo 'M~ndez, il\IIini·s
tro de 'Sa,lubridad ·Púhlic;a y Asistencia So
cial; don Rodolfo Jaramillo, !Ministro de 
Economía y Oomercio. 

En Santiago de Ghile el 27 el~ marzo de 
1943, s-e reunieron en el Sa~ón ·d~ Honor del 
Congreso Nacional, a las 18 hor_as, el S•e:::1a
,do y ·1a. .Cáma·ra. de Diputados para recibir 
la visita de 18. 1E. d Vicépresidente de los 
Estados Unidos de Nort-e América, Excmo. 
señor Henry A. W anace·. 

Por parte del Senado, asist~eron don F<lo
reneio Duráa B., PresidelÍte, y los señores 
Senador:es Alessandri F-ernando, . A~varez 
Humb-erto; Amunátegui :Gregario, Azócar 
Guillermo~ Barrueto Darío, Bórquez Alfon
so, Bravo 'Enrique, Oo~1cha Luis A., Contr-e
ras Carlos, CTuchaga Migue:l, Cruz-at Aní
bal, Domínguez Eleodoro, Es!av Fidel, Ji
rón Gustavo, -Grove Rugo, Grove Marmadu
'ke, Gu-evara GuiHe<rmo, Guzmá.n Enrique E., 
Haverbeck üar1o:s, Hiriart OsvaJ.do, Lafertte 
E:lías, :VIat·tín-e·z Carlos A., Martínez Julio, 
Ma'za José, Ortega R-udecindo·, Ossa Manuel, 
Pairoa Amador, ,Prieto Joaquín, RiveTa 
Gustavo, 'forres lsauro, Urrejol·a Francisco, 
Valenzuela O:sc·¡¡.r, Videla Hernán, w,alk-er 
Horacio. 

·Por la Cámara d·e Diputados, asisti-eron 
don iPedro •GastelManc·o A., P.resid,e:nte, y los' 
s-eñore~ Diputados Abar•ca Hurriberto, Aceve
do José, Achará:1 Oarlos,. Alcalde Enrique, 
A1dunate F'ernanao, Alessandri Eduardo, 
.Arias Rugo, Astudillo Alfredo, Atienza Car
los, Barros Roberto,, Barrueto· Héctor, Boena
vente Aurelio, Berman Natalio, Bernal•e:s 
José, Bossay Luis, Oa bezón Mamte1, Carras
co Ismael, Gerda .Alfredo, ¡Cisterna .Fernac:1~ 
do, üo~oma Antonio, 1Concha Lücio, Chacón 
Juan, Chiorrini Ainílcar, D.~ la Jara René, -
Del Canto Rafael, Del P:edreg,al A'lberto, 
De·lgado· José Cruz, .Día.z Jo:sé, \Diez Manuel, 
Donoso GuiU,ermo, Edwards Lionel, Escobar 
A:1dl'iés, Echavarri Julián, Faivovich Angel, 
Fuentealba L·is·andro, Gaete Carlos, G,a,rcía 
de ~a Huer~a. Pedro, Gardoew·eg Arturo, Ga-

~~ 
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rretón Manuel, Oarrido D~onisio, Godoy 
César, ~Gómez Roberto, -González Exequiel, 
González Luis:, Gonzállez Manue[, Guerra 
.Juan, Ibáñez Bernardo, Jara Pedro, :Uabbé 
J:avier, Lo yola usita Vía', !Madrid E~1rique, 
1Martínez Carlos, - \Mejías E[iecer, Me1ej 
'Ca:rlos, Me:t~a. Pdegrín ~'·, IMontt Ma
nuel, Moyana ;René, ll\fuñ~oz Isidoro, Mu
ñoz Héctor, tücampo 'Salva-dor, l()lavarría 
:Simón, Olavoe fRamón, OilivariEs. Gusta,vo, 
O paso- Pedro, O:pitz Piedm, Osario· J-osé 
J.Juis, 'Palma Frarrcisco, iPereit¡a. Julio, Pin
to ,Julio, iza.L'r'O Ahela'l'do, iPoMepovic tr:e-

. dro, .R-ivera Jorge, Rodríguez E'duar
do, Rodrí-guez Armando, [Ruiz Vicent~~-, 

Sa~1doval Orlando', 1S'antandreu Se·ba8-
tián, 'Sep-úlveda. :R-amiro, '8epÚilw'CLa Ju1i<J·, 
i1lva .Alfredo, Silva Juan, 'Tapia AstoH'o·, To
mic Radomiro, 'I'roncoso Bélisario, Urzúa 
Jorge, Valde·benito· Vasco, Valdés 'Juan, 
Veas Ange~, Venegas 'Máximo, Yáñ•e-z Hum-
berta, .Yrarrázaval I~aúl. · 

Concurrieron. también, ~esP'ecialmente in
vitados a esbe' acto por ,s;. E. •e1 Pn~sidente 
-del tSenado, l~s Miembros del Cu-erpo Di
plomático, ,Jos señores ,MiJü&tros de Estado, • 
t]os señores· :Yiinistros .de ~a 'E·xcma. Corte" 
.Suprema y de la Iltma. •O'orte :de Ap€lacio- · 
nes, 'Jos Jefes -d-e .Servicios, altos funcio
narios púb-licos, y dele:ga·ciones 'o'fi.ciales del 
Ejéreito, '~'Harina, tA:viación y Carabineros. · 

.A .su tlleg:ada al Congreso, el Excmo. se
ñot· -v.,r allace fué recibido _ p,or los sefiores 
Gregario Amunátegui, Luis K. Conchá, Car
los Gontreras L., Fidel Estay, Marmadnk:e 
Grave, Isauro T'orres y Horacio Walker IJa
rraín, e;1 representación dél !Senado, y por 

· los seiíore's Aul'€'li·o Benavente, Alb-erto de,l 
.Fedrega'l, An.gel Faivovic.h, . PedTo Qpazo 
Consiíi-o, Juan !Si,l:va, 'Raúl Yrarrá.zaval y 
,Justo Zamora, en repre:.Jentac·ión de la Cá
mara de Diputados. Acompañado por estas 
Comisiones pasó· al Salón de Honor, donde 
lo esp-eraban d ll_">~esideate del Senado y ,el 
·de Ja Gámara 'de D-iputados, e1 Se~retario 
deliSenado y el IHc•Ct'e'tar~o· de la Cámara de 
Diputados. · . 

Bl Excmo. seiíor WaUace ocupó en la 'Me
sa de· Honor el asi·ento ·que se le tenía desig
nado, :entre el Pr•esidente del Senado, 
E-x,cmo; señor Durán, y el :Secretario de 1a 

Corporación, don 'E.arique Zañartu Eg-uigu
,ren. 

-!El señor .Presidente del Senado da la 
bienvoojda a S. E. ,el Vicepresidente de los 
;Estados ·Unidos de Norte América, pronun.
eiando el siguiente discurso: 

-Excmo. señor Vicepresidente d•e los Esta-
-~os Unidos de Améric-a; Excelencias; s:eño-
res Congresales; señt<H'€s : 
· El Congreso de Chile·, que representa el 
sentir d·e la nación, se congratu·la de vues
tra visita y ·os recibe, s¡eguro de interpre
tar la volunt1ad de los chilenos, asociándose 
a las demostraciones inequívocas de ;adhe
s1ón, p-ues miran -en vu,estros sentimientos 
r~publicanos y democráticos, al ilustre men
sajero de un gran pueblo de nuestra .Amé
ri'ca. 
' 'Vuestra pTesencia en este reciato, en l('ft 
que se presta acataJniento jurado de suje
cil)n -al deFec·ho y a los deberes para con e'l 
puBblo,, tiene para noso-tros e1 ·carácter de 
un: acto. d·e· extraordinaria significación, que 
vos - animador genui:10 de los más puros 
cánones ea qu·e· se desenvu·elve la .sel-ección 
de •la democ1~acia de vuestra patria - eom
pr¡¡nderéis, más aún, si cabe, cu~n dilatado 
valor _ti·ene la .majestad de este templo en 
·la ~oncie:1cia -de este pueblo, respctuor;o co
mo 1el vuestro de J. os valores inmanentes que 
represen-ta la ley en un régimen de lib-ertad 
puel:>to al servióo de ~a justicia y ,2] bi-e11 co
mún. 

E!~táis,. E-xcelentísimo Sefi.or, en el Pada
men'to de OhiJ.e, qU:e os re·cibe ea e~l ejerci
cio de •la plenitud de su soberauí¡~, •que es al 
misr~10 tiempo nuestro orgtrllo y nuestra he
t•cnc~a, y la expresión del espíritu }ibl'C de 
nuestra raza;; la exalta~ión de sus valor<'s, 
representados por sus juristas, por sns hom
hr.:s de ciencia, .por sus soldad.o•s, por su~. 

pens~dores, po,r sus· economistas y soci6lo
gos, por sus· artistas, los trabajadores,. e·::J. 
:l'in, por los que abren Ja ruta al ancho c•a
minar del linaje lmm?no. Es el .recinto en 
que se fortalece y se exalta la democracia, 
t:-énbvándos•e, depurada de sus et·rores, de 
•sus omisiones o de sus excesos; e] del voto 
popular junto ta•l po-der de J)e:gu1aeión de 
la política; ~~1 lugar •en· que se deponen las 
prep0:tencias de los de a:r:ri•ba -o de los de 
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abajo, desplazadas hacia un justo término 
medio, la verdad rel·atiVIa, destinada a la 
defensa del interés socia:l. Es ·ell parlamen-

•. to, en suma, •e[ gran risca[ de la demo·c<ra
cia C·ontra Jas demas]as d,e otros pod•eres o 
del .gobemante que; ahíto de fuerza - que 
sólo •es legítima al servie:io del derecho que 
•es su propia fuerza - pretenda servir· al 
mismo tiellll~po el deber y 1a pasió:1. 

A~quí os halláis, ·pues, en l:a· ·cuna de nues
tra demo·cracia, depósito de ¡m soberanía, 
TC>gimen de •lihertad ;en que se desenvueJve 
norma1me{lte la política del país; base in
díscutible de su unidad, rra: institució':l par
lamentaria es, como ~a d:irísima fonta:1a 
una ·lente poderosa que irradia su voluntad 
democrática 1en ·él conto•rno dilatado d·e la 
historia del puetb'Jo de Chile. 

Porque si :vos, !Señor, deseáis conocer los 
oríge:;:J.es de nuestra ruacionalidad, su carác
ter, su:s virtudes o sus def.e•ctos, sus calida
d,f's d·e1 espíritu, la 1n'ansedumbre o J'e•beldía 
de sus hijos; su situa·ción soCÍa·l, ec·onómica 
o de cultul'la; la fortaléz:a moral de sus ha
bitantes, su historia militar o política - co
mo pa<ra conocer el curso de un gran río no 
basta mirar desde la llanura - precisáis ir 
a busc·ar a ·su fuente, que en este caso ·:es el 1 

parlamento nuestro, la tradición de·l paí~ .• 
sintetizada en e1l verbo d·e sus hombres es
clare·cidos 'y volcada en :el eaudal f·<ct1ndo 
de sus leyes. • 

l\fas, vuestra visita tiene un significado 
·qu.e. exceda las formalidades coniunes en es
tos casos. Repres.-enta la voÍmítad de u:1a 
época que habéis contrib_uído a exaltar, for
jando un.a síntesis sin equív.ocos entre los 
pueblos americanos, en d pie morál de la 
igualdad entre hermanos, alejando los vie
jos Decelos 'suste·:J.tados durante mucl10s 
años, para dar paso a una nueva modalidad 
que fortalece en ·ellos la fe en la amistad y 
en él propósito· d:e servirnos recíprocamen
te. 

Si las palabras son medios de expr,esión 
adecuados, y no recursos sutiles de dialécti
•Ca para engañarnos mutuamente, )as vues
tras, Excele':'ltísimo 'Señor, abr-en horizontes 
para -estos. países y par,a 'd mundo que ha 
de nacer de la tonnenta. En una hora en que 
.co,nio nun·ca se necesi~an ¡pwlabras que sean 

caminos y ·sur:c:os: ·,abi-e-rtos a la oomprensió~ 
entre los hombres y los imeiblos, .i!ilegáis a 
Óhile - que, más que una expresión g~o ... 
gráfica, es una tradición de entendimiento 
y de libertad ,pu:esta al servicio de· sí mismo 
y del coritinen~e - y habéis hablado co>:1 la 
reci•edumbre de las wlmas de vuestna raza~ 
1nás -la duice bondad de un San Francisco 
de Asís, e:<l el l·enguaje uniVI~J'!Sial d<et ~a com
p:r:em;ión, dictando un evangeHo para este 
siglo - "sigl.o del pueblo" como le habéis 
Ua·mado con c-ertetra devoción - en el gran 
escenario de ·la civilización occidental, per
sonificando así, en .u:1ión del gran !Presiden
te Hoosevelt, uno, de 'los hitos ideales de es
te nuevo mundo que surgirá de la más· cru•e[ 
de sus guerras. 

El pueblo es para Vuestra Ex·cdencia el 
puntal de ·la sociedad .que, desarmada, desu· 
nida, abatida o envilecjda, ha de rerfl,e•jar 
las condiciones :en qu'e aquél se dese;:ivue.Jve, 

feon'1a permanente .aJ~enaza de su desinte
grac-ión: Pero, convencido de• que él hombre 
yencerá por fin su propio egoísmo para dar 
ci~1a a la · aspiració~1 ideal d~ su destino, 
adv·ertí~>, sin duda, como lo habéis ,hecho, 
entre 'J,os resplandoTe:s del conflicto, e.J· lla- . 
mado de una fuerte• corriente ·hiS'tórica que, 
junto con engendrar la paz e:1tre los pue
b:vs, transformará bs responsabilidades · 
e;1 posibilidades y olas posibilidades en obra 
eterna. 

El mundo se ve .Jatir ya de un modo dis
tinto d·e· cómo .Jo hiciera ~asta ayer, y V<Js, 
Excelentísimo s•eüor W állace, experimenta
do buscador de ideales sustentados en la 
realidad concre·ta del que se avecina, em
pr1Endéis con vuestro viaj·e la conquista es
piritual de u:1 conthten0 preílado de -espe
ranzas y abierto de brazos al mensajero 

. hermano, qu-e· no.s trae el a·liento renovador 
de lnia fe ·c·asi p~rdic1a ·en esa' auténtica de
mocracia que se ·quedó en aspiración idea:l, 
y qne no pudo Ber desmesurada·rnente, por
qÚe el hombre ':10- esta bu preparado para 
venc·er .sus propios defectos. Y, como descu
briendo las formas d•e -esta realida;d que se 

· apFoxima: enunciáis el alcance de nuevas 
doc·trinas po·líticas, ec•onómicas, •socia1es, 
.cristianas y humanas, en que dejen de s•er 
apostasí:as las palabras que ·sirvieran de po:1-
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dones. a [os re·volueionarios de 1789, dando 
renovada vigencia .en •las ·almas escépticas 
de los 'lmnüldes, ·de los opriniidos.· y de• los 
que su:fr:en oor la libertad, a la igualdad y 
:J.a fraternidad ent·re lüs hombres. 

En vuestro.' verbo saludáis," wsí, una nue
va ·era, menoi idealista acaso, pe1•o ¿on ma
yor justicia, verdadera libert·ad y de sen
tido más cristiano; saludáis a . una' den1o- · 
cr.acia depurada de las posiciones hegem6-
nicaJs engendradoras-de mis·eria, de conflic
tos, de dictaduras, de .anarquía en los mé
todos y en sus resultad'os, ·esto es, una sín
tesis poUtica que comporta en vuestra opi
nión -·= como ·en la d·e todos l·OSI esta.distas 
que quieran vivir en la realidad - la fe
liéi<:tad de los pqeblos en un régimen de 
libertad, con justicia y pan .. Lá dem.ocia .. 
cia así entendid·a repr:esenta. no sólo lU12•, 

doctdna, sino un hecho. Y este h-echo de
be sustentarse en ·la cooper.ación de todo 
d pueblo en provecho de la 11ación, aban; 
donando como inútiles todas las· fórmulaJ· 
que .agruP'an a la so.ciedad en clases·, supe-

. t·iores e inferiores. ·Po.rque la democracia, 
como d~be ser, es "m1 régime1; ·:de expan
sión y no de muerte, •que asigna como úni
co límite a la ascensión social del-hombre, 
el término de su propio esfuerzo", ha di
ehó un •emin-ente peú.sador americano .. 

Excmo. señor W:aU.ace. 
No pretendo hacer vuestro dogio - ta

rea sl no superflua, ümecesaria-, porque 
sois vos mismo ~l orfe·b!'e. ideal de vuestros 
merecimientos,: el arquitecto de vuestro 

{les·tino magnífico, ·cuando dictásteis al mun
do una nueva conducta - como vocer.o au
torizado de la plaJlific.ación de la demo·cra
cia de post-guerra ~ en ese meJisaje sobre 
las .ba:s•es erisüanas del orden mundi~l, pro
nunciado en la Universidad de W esl.eyan, 
Oj1io. 

En él habéis ex];resado bellos' conéeptos; 
-~ei·o, a·dem.ás, muy severas y tremendas 
.admoniciones•. "Necesitamos - diji_stéis -
que l·a luz se haga nuevamente en nuestros 
espíritus, para hacer frente al desafío de 
b echos nuevos. De he remos decidir en el 
curso del año 194:J, o en 1944, 1s'i .s'embra
mos .las •semillas de la guerra mundial nú
.nfe:ro tres". Y,· como pa:ra definir vuestra. 
· oúentación, agr:egásteis: ''iSi deseamos la 
p'a:z, deberemos tra.tar a las demás nacio-

• nes: con espíritu .cdstiano. Debemos hacee 
1 práctica nuesh'a religión". 

Es una ley d·e: la mecánica social y de 
~la física que el manantial se 1halla más al-. 
to que la fuente. ¡,Quién, antes que vos, 
~eñor, en vuestra nación, ha sostenido los 
de.rechos del individuo con más vigor, con 
mayor acento de verdad'; de la ciencia y 
de su alianza con el ·espírtu; de la digni
dad del trabajo~ ¿:Quién se ha preocupado • 
rhás de compJ.etar la organización material 
del mundo que el ilustre Emerson o ?qucl 
verdaderó profeta de los tiempos moder
ilbs, Walt Whitmann, •ei poeta de los pro
blemas del conjunto del mundo, , tieriJ.lo y 
-vigoroso a la vez ·como su tien~a de fLong 
IsJand, sin descanso trabajada por el vien
to',? t Quién, con mfus: énfasis y · ref].e:xiones· 
qu.e,. William James, ha hablado del niiío. 
de~ papel del espídtu, de la dignidad del 
hombre, de engrandecerlo hastíl ·que ~:;;us 

.m~nos· ~oquen 0011 · ~'t' 1estreJllas? ¿ Qwi é·n, 
como W1lson :.._ democrata por mnor al de
redho - más conveticido de que ·el conjnn-
to ';de las fuer~as ·mo1'iales y niateriaJes de • 
be , concurrir únicamente ·a la producción 
de ,la vida? Sus enseñanzas, como la..:; d.r/ 
vue~tro mensaje, señor Wallace, han pasa
do .a ·ser una luz para todos lós hombres 
Jibr~s. · 

Fuente de· ese manantial, vos mismo, de
I-ramabais vuestro ·ideales - o·bede~ienclo, 
como lo habéis expres.ado,· a la ley funda
mental de Jakvida - so.bre los pueblos que 
büscan como el nuestro :el perfeccionamien
to ascensional de sus instituciones libres, 
rl mejoramiento inaplazable de Jas condi
ciones . ina teriales de la. maiSa de nuestra 
~oobJ.a'ción activa, que debe y necesita vivir 
bien y que, desafortunadamente, vive mal; 
];; de\ración de su cultura, de la remunera
eión del tr.a.bajo, de sus capacidades técni
cas, p:ara cooperar ·en· un esfuerzo integraa 
<Jl mo·vimiento de recupe1·ación de la lm-

. manidnd .._ reivindicada en la plenitud de 
sus• vi~·tudes - que reclama la. hora• en que 
vivimos. Y, por tan elevados p~n/Siainien
tc:s, os: doy la bienvenida, en nombre d·e la 
más representativa de ·nuestras jer-arquías 
Dr.,ciou.a.le's y democráticas, ilustre éiudada
lW de l·a esclarecida tierra de Washington 1 

y de Roosevelt. • 
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-El Excmo. señor WallM:e contesta al 
señor Presidente con el .siguiente . discurso: 

Señor :Presidente del :senado ; EX'!Celoen.
cias; Señores IS'enadores; Señores Diputa-
ños; SeñQres: · , 

En 1810 se inician en Chile ensay.Qs frag
mentarios d·e confederación de pueblos y 
un año d·espués, en 1811, este país ee de
clara pa1•tidario de una alianza de todOIS' 
los pueblos americarnos. San Martín, como 
O'Higgins, en 1818 .aspira a uroa federa
~ión continental. Sudamérica, estimulada 
uor la levadura espiritual de Ohile·, fué un 
laboratorio de fusión de patrias, de fra.· 
ternización de pueblos en ·medio de las ba
tallas mientrrus sus caudillos trasponían 
front~ras en nombre de la conquista de la 
libertad. 

Ahora son las gra<ncles masas populares 
las que avanzan haCia una libertad más 
T'lena. El pueblo prosigue su ma.rcha, miJ.e
naria y, en el más puro sentido, revolucio
lJaria, para .afirmar, aquí en la tierra, la 
rl i O'inidad del espíritu ·humano~ Y esta. mar-

e:. • . • 
c:ha debe contmuar hasta que se corunga 
]iberar al hombre de la opresión del ham· 
;JJre .. 

En ese mundo, libre de miseria, los pue
blos fraternizarán, las fr~nter.as perderán 
su importanci•a: la fusión •de partidos ame
ricanos' soñada por O'Higgirus' y San .Mar
~:í,n, será un hecho. 

·Por •eso, cuando a La cruenta guerra de 
hoy suceda una paz bas•ad~ en la justicia 
social, Chile ocupará en esa paz, su distin
guido puesto de . nación precursor,a.. Re 
a.quí en esta IO'áml!ra, l.a prueba más éLesta
cada de la solidaridad del espíritu demo
f!rático y de la tradición de -la libertad del 
alma humana. 

Terminado el acto, d Excmo. señor W a
llace fué invitado a la Sala de 1a Presi
den~ia del Senado para ser presentado a 
los señores Senadores, y en seguida a un 
cocktail en el comedor de la Corporación. 

CUENT'A DE LA PREiSENT'E .SESIOIN 

Se dió cuenta: 

Lo De lo; siguientes mensajes de S. E .. 
el Presidente de la República: 

.Santi·a,go, 21 de abril de 194'3. Tengo el 
honor de comunicar -a V. E. que en· uso 
de la atribución que me confiere el artícu
lo 57 de la Constitución Política del Esta· 
do he resuelto cónvOc.ar al Honorable Con-' . . . 
gres o Nacional a sesiones extraordmar1as, 
a contar desde el ?:7 del .a:ctual, y para que 
pueda ocupa·rse de los siguientes. proyectos 
de ley: , 

1) P'royecto financiero, monetario y de 
fij.adón de precio0s; 

2) Reforma constituciona~ que restringe 
]a iniciativa parlamentaria en m~teria· de 
gastos públicos; 

3) Proyecto sobre distribución del im
puesto extr•ao;rdinario al ·cobre; 

4) Nacionalización de: los servicios eléc
tricos y control e!Statal . del transporte y 
trá:nlsito públitco (Proy.e,cw apro'bado por 
1n H. Comisión Mti.xta) . 

5) Reforma de la 'ley orgánica de la Ca
ia de la Habitación Popular y coordina-• 
~ión de sus servicios; 

6) Reforma de la ley. ·de Cheques y Cuen-
:as Corrientes; · 

7) Otorga facultades al Instituto de Eco. 
110mía Agrícola; 

8) Reforma al Código de Procedimiento 
rivil; 

9) Uberación de ·dere:chos al c•arbón im
portado; . 

10) Modificación de las disposiciones que 
establecen la indemnización por .accidentes 
del trabajo ; ' 

11) Proyecto sobre quinquenios de las 
Fuerzas Armadas; y 

12) Proyecto que. declara vigentes las li· 
mitaciones y restricciones de capacid.a·d de 
los indígenaS', · establecidas en el decreto 
N. o 4111, del Ministerio ·d·e Tierras y Co
l onízación. 

Saluda atentamente a V. E. -J. Anto
nio Ríos M.- Raúl Morales. 

Con ciudadanos del Senado y de la •Cá
mara de Diputados: 

En atención a la necesidad de concentrar 
en un recinw comvenientemente. situado en 
el puerto de Punta Arenas, .todas las de
pendencias del Apostadero Naval de Ma· 
gallanes, en forma que permita una expe
dita coordinación entre las mismas y el má
ximo aprovechamiento de sus servicios, ac-

47.---Extraord.-Sen. 
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tualmente dispPrsos y di,stantes; teniendo 
::demás en vista la favorable ocasión que 
ahora se ofrece para poder disponer libee
mente de los sitios indispensableS, en par-
1 e de play·a. o en su proximidad y para .ad
quirir en condiciones ventajosas algunos 
~ Gcales. instalaciones y elementos adecuadQs 
para pJ objeto de que Se t.Da.ta, vengo en 
próponer a vuestra aprohaúón el signiem~e 

Proyecto de ley: 

"Articulo Lo AutorÍZ'ase al Presidente d,e 
1:: República, por el término de 1m año, pa
ra que por sí, o por medio del funcionario 
qne designe· en su representación, contnate 
t·on la ·Compañía Chilena de Navegación. 
fnteroceánica una permuta de bienes de es-· 
la ·Compañ'ía por otros fiscales IS·egún se es-
1 a bl e ce a continuación: 

N. o l. r .. a -expresa Compañía dará aJ 
Fisco: 

a) Terre.no de su domínio contiguo a la 
rlaya en la bahía de Punta Arenas, al la: 
do Sur del MuPlle Loreto, con el :conjunto 
.le· coTlstrucciones y bodegas existentes en 
{·l. ,sus delindes y dimensiones actuales 
. ~on: sesenta y s:iete metros de frente ,a la. ca
lle Yurgensen (antes Loreto); ses,enta _y" 
sei!S nwtros por el lado del mar; cincuenta 
y cnatro metros :hacia el Sur, con la pro
rlie·dad de la -Sucesión Stubenrauch· y cin
r·nenta .'' cuatro metros ·al Norte con la c.on
resión ·de malecón nuevo. La superficie to
t;¡] actual es de dos mil trescientos nueve 
m etrog cuadrado,s, La Compañía ,a.dquirió 
,,sta pro'])ie-dad· por compra a la S. A. ,Ga- . 
nadera y Comercial Menéndez Behety, se-
1:nín escritura otorg.ada en Valpa.rafuw cbn 
f'er.hn 12 de f.~brer.o ·de. 1941 ante el !No
tario don Leoncio Rivera C., inscrita. el 
niío 1941 a fs. 67, N. o 12:3, del Registro de 
Propiedades de M:agallanes. -El avalúo fis
cal, con deducción de la maquinaria que no 
se comprenderá en el contrato; es de 2'93 
mi.l pesos. 

b) El M u elle Lo reto ubica:do en la bahía 
de Punta A:t~enas, que tiene superestructn: 
ra de madera sobre· pilotes de ·fierro, 236 
rni'tros de largo, dos grúas a vapor, rieles· 
y c.arros par-a movilizar carga y ·cañ-erías 
para suministrar agua a las naves. La Com
pañía adquirió este Muelle por compra •a. 

======================== 
la Socieda.d Ganadera y Comercial Menén
dez Behety, según la escritura antes cita
da:, de 12 de fe•]:>rero de 1941. El avalúo 
:fiLo'cal del Muelle e instalaciones, incluyendo 
ia conceiS'Íón marítima y¡a vencida en que 
$~. ,0o'l1struyó el Mueílle es de $ 250,0üQ. El 
avalúo del muelle ~e instalaciones para la 
permuta por los terrenas de la Armada. qne . 
~e indican en el N. o 2 es de $ 97 ,3()2. 

e) Malecón Nuevo Loreto en la :ba•hía de 
Pullt.a. Arenas, con una bodega para ~arga 
Y' otras construcciones levantadas' en .hienes 
url Estado otorgadas en concesión maríti
m:a a favor de la Sociedad Menéndez Beilu~· 
t~·, según Decretos Supremos números 1'2:()1 
y '.1571 ~echados, 1ttlspPctivamente, el ll de 
.iuniu y el 31 u'e' julio de 1915•. J_¡a rGompa
ñí~. adquirió dicho M1üec6n con sus cons
truce·iones por compr,a a la. Sociedad Me
néllder. Behety según Ja misma escritura 
que ante1'iormente se ha citado de 1'2: de 
febrero de 1941. EJ. avalúo. fiscal es de 
$ 167.900, el cual está distribuído en la si
gHiente formJa: 

Mal e eón y terrenos . . . . $ 
Construcciones . . . . . .. 
Clerros .......•.... 

HH,700 
162,900 

3,300 

$ 16<7,900 

El, avalúo del Malecón con sus construc· 
cionE¡'s y cierros para la permiita por Jos 
ferreillos de la Armad:a. que se indican en ·e,J 
;>{.o 2 es de $ 90,.608. 

N. o 2. El Fisco dará. en e:ambi-o a la 
Compañía. Chilena de Navegación Inter.o
t:eánica: 

a) Terre-no de su propiedad· al lado del 
';_7;aradero Mirailores y eolindaÍlte con el 
mar, hbicado en la ciudad de Punta Are
nas,· c',on las .bodegas y construcciones que 
e11 él ~xisten y que forman el conjunto lla
mado , "Barraca 'Centenario" que •e[ F'isco 
~dquirjó por compra ,a don Alfonso RJoux 
Oirel, 

1
según escritura otorgada en Pm1ta 

Arenas ante. el N otario don M: ario Farren 
Sanguinatti el 15 de noviembre d'e 1940 e 
inscrita el mjsmo año a f,g. 2:5<8, N. o ,004 
del RE>gistro, de Propiedades· de Magalla
nes. EJ avalúo fiscal es cTh $ 213,000. 

h) l\fuelle· y 1\falecÓUl ubicados al frente 
del terr1eno a que se refiere la l€tra 1a) que 
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antecede, aá.qmnaos por el :t!·isco mediante 
la Compraventa de que .trata la escritura 
inscrita que allí mismo se ha citado. El 
uv~lúo fiscal es de $ 268,000. . 

Artículo 2.o La presente Ley em:pezará 
<t regir desde la fecha de su publicación 
('ll .el "Diario 'Oficial". 

Santiago, 31 de ma-rzo de 1.9431.--Juan 
A . Ríos~_:_ A. Duhalde V. 

.Conciudadanos del 1S,enilldo y de la Cáma
ra de Diputados: 

' 

El personal de tripulación .de La. Arma
da, cuyo reclutamiento se hace mediante 
eontratos voluntarios, tiene derecho a ser 
licenciado del' servicio y abandonar las fi
las cuando ,ha exp~rado el. pla·zo •eStipu-; 
lado. 

El ejercicio de este. derecho que, en si
tua.ciones ordinarias, s•e hace sin tropiezos 
ni inconV!eniente~ de ninguna especie para 
!os interesados de la defensa Nacional, ne· 
eesita limitarse y co-ndicionarse en las ac
tuales circunstancias de emergencia por 
que atravie:s•a el país, con motiv:o de las 
medid·as militares que se han debido ar~bi
trar a. causa d·el .conflicto mundial y S{)bre 
todo, como consecuencia de la ruptura de 
uu'estras relaciones ·diplomáticas, 'Consula
res y comercia~es 100n los Go~ier:nos del 
Eje. 

En efecto, mientras duren las 1actuales 
circunstancias de emergencia, es indisP'elll
sable eontar con todo el personal de tri· 
pulación perteneciente a la Amnada /Nacio
nal que se encuentr.a en actividad y con su · 
e-ntrenamiento y .a,diestrami~ento completos 
~' . adecuados, siendo maniffiesta ry grave-. 
mente perjudiciaa a las ne0esidades de la 
defens.~:t. nacional el que se de .curso .al li
cenciamiento d!e. la g.ente d·e mar, 'por la 
rausal de !haber exp:¡rado el plazo por el 
cuál ésta fué contratada. ' 

De ¡acuerdo con la Superioridad de la 
Armada, Institución a la cual ha incum:bi

. do más directamente el cumplimiento y 
práctica de }as medidas de defensa adúp·. 
tadaSJ hasta el momento, y en resguardo de 
la responsabilidad que: sobre el Gobierno 
pesa de la defensa d.e nuestra dilatada cos
ta y mar territoriaa y d·e la eficiencia y 
mejor rendimiento de las fuerzas n.ava.les 

que en el1as se empleen, este Ministerio ha 
considerado d·e. su deber hacer presente los 
peligros y dificÚltades de la situación que 
se pro-duce con motivo de los licenciamien
tos ·por expi1tación de plazo CLel personal 
contratado, como asa.m1smo, pro'Poner la 

"medida para dlarle solución y remedio, cual 
es. la de facultar al Ejecutivo palia, 'Prorro
gar los ·plazos fij:ados en lo'S• contratos, cüm
plementando con tal obj·eto la iLey núme· 
ro 7,20ú. 

Funilil.do en •estas. consider,aiCiones, some
to a vuestro conocimiento' y aprobación el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

'~Artículo único. Agrégas·e -en el art~cu:lo 
22 de la. TJey N. o· 7. 200, de 18 de julio de 
194:2, a ~ontinuación de la frase ''servicio 
militar obligatorio" lo sigui1ente": 

''como también el· plazo estipulado para 
, " la duración de los servicios voluntarios 
'' que según su cQIJltrata presta el perso
" nal de Gente de Mar de la Armada Na
,, ciorual": 

Esta Ley empez,ará a regir desde su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 2{) de abril de. mil novecientos 
euarenta y tres.--Juan A. Ríos.- A. Du
halu.:; V. · 

Conciudadanos del Honorable 'Senado : 

Enoontrándose facultado el President.e 
de la República para llenar las vacantes 
que se produzcan anualmente, <Jon motivo 
del retiro de los Oficiales eliminados por 
acuerdo de las Juntas Calificadoras de Ofi
ciales, creando transitoriamente las 1)1azas 
e'orrespondientes ·de conformidad con lo 
establecido ·en la ley número 7,278 de 11-
IX-942 y l:J, fin de dar cum.'p1imi~nto a lo 
dispuesto en el inciso 7.o del artículo· 72 
de la .Constitución ·Política del Estado, <lÚm
pleme solii.ctar vuestro· acuerdo para con
ferir el empleo de Coronel de Ejército, al 
Teniente Coronel don Pablo Iturriaga Re
yes, quien ha desempeñado correctamente 
lllf;; funciones encomendadas por el Supre
ro{) Gobierno, habiéndose heciho acreedor 
al asceris'o <luyo acuerdo se solicita. Ocu
pará la plaza qu-e quedará vacante <lOn moti
vo del retiro de un .Coronel que ha sido 
incluído en la cuota de eliminación. 

., 

•.,· 
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El Teniente •Coronel don Pablo Iturria- ' 
g·a Reyes cuenta -con 31 años y 9 días de 
servicios en la Institución, contados hasta 
el 18 de marzo del presente año. 

Se ·a:c01m.pañan ~os d.ocumiC·ntoSI cortr:·oo
pondientes. 

3) Cuadro de requisitos para el ascen
tso.- lJ; A. Ríos M.- A. Duhalde V. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
' mara de Diputados: 

Santiago, 25 de marzo de 1943.
Antonio Ríos M.- A\ Duhalde V. 

Oonciu~adanos del Senado: 

J .. , Los años de vigencia de la ley 11úmero 
5,343, que introdujo .entre nosotros la ins
titución de la adopción, han· dejado de ma
nifiesto los vacíos de que ella adolece. A 
fin de remediarlos el Ejecutivo hace suyo 

De conformidad con 'el artículo. 72, nú- con algunas modific¡tciones el proyeeto ela
mero 7 de ¡f¡ Constitución •PoHtica de la E~e- borado .por la Sección de Dere-cho Civil del 
pública, lo dispuesto en la Ley número Xnstituto· Chileno de Estudios Legislativos, 
5,253 de 15 de septi•embre de 1933 y ha- que por este mensaje tengo el honor de so
bi6ndose consultado en el Presupuesto del Ineter a vuestra coÍH;ideración. 
J\1inister~o de Defensa N aeional, Su bsecre- T.1as princi'pa:les ideas que eneierra el 
·ta r'Ía de Marina los fondos -correspondi·eJl- proyecto son las que se consignan a e un
tes, tengo el honor de pedir vuest¡o acuer- tihuación. 
do para ascender a Capitán de Navío de Consecuente con el principiO que inspi
:a Armada Nacional, al ·Capitán de Fraga- ra la reforma del Código Civil qne.el 1~je
ta señor Enrique Díaz Martínez. • cutivo también 'ha propuesto al estudio del 

El mencionado Oficial Superior de la Cúngreso en el .sentido de eliminar las in
~1arina de Guerra, cuya hoja de servicios capa-cidades I.egales derivadas del carácter 
se acompaña, tiene sus requisitos eumpli. religioso que pueda tener ·una persona, el 
dos para el ascenso, ha desempeñado a en.. artículo 3.o del Proyecto suprime la pro
te¡·a satisfacción del Gobierno las dif.eren-· hibidón para adoptar que pesa actualmen
tes comisiones que se le .han encomendado te sobre los religiosos y .eclesiásticos regu
Y su ascenso se solicita en vista de las ne- la~·es. 
cesidades del servicio. En caso que a quien se 'Pretende adop-

Santiago, 20 de abril de 1943.- J. A. tat sea hijo de familia, el artí"culo 6.o del 
kíos.- A. Duhalde V. Proyeeto prescribe q'ue .deberán !westar 

Conciudadano.s del Hqnorable Senado: 
En confm·midad a lo disp'Uesto en el nú

mero 7 del artículo 72 de la Constitución Po· 
lítica del Estado, tengo el honor d.e solici~ 
tal' -yuestro acuerdo para ascender a Co
mandante de Grupo de Armas, rama del 
Aire, al Comandante de Escuadrilla don 
Enrique Núñez Margado. 

Est.e jefe cuenta con más de 22 años de 
servicios efectivos en las Institueiones Ar
madas, reúne a~;í los requisitos y además 
cuenta con la vacante respectiva. 

Como anteced€mtes destinados a ilustrar 
el criterio de .eHe Honorable Senado res
pecto a los méritos del Comandant-e de eu
ya promociólj se trata, se acompañan lo~ 
sigui-entes do·cumentos: · 

1) Ap:reciadón firmada por ,el Comaüdo 
en Jefe. 

2) Copia de la Hoja de ·Servi-cios, y 

/ 

el :Consentimiento para ello· ambos padres. 
Se · ha creído de justicia dar también este 
derecho a la madre, .cuyo interés en la suer
te -~lel hijo es tanto. o más poderoso que el 
del. padre. 

!Ql indso final del artículo 7.o se pone 
en el caso de_ que el adorptado haya na.ci
do en el extranjero. y diS!pone que antes 
de proceder a la inscr~p.ción ·de la adop
ción' será necesario inscribir el nacimiento 
·"Cn eJ Registro de Nacimientos del donúei
lio del adoptado. 

La ley actualmente vigente no se:ija:la 
los requisitos que debe llenar la ins-crip
ció~ 'de la adopción, omisión que subsana 
el artí-culo 8.'o del Proyecto. 

]jo~ artículos 9.o y 11 d·e la· ley número 
•5,343. se refieren a la nulidad, a la oposi
eióu y a la impugnación de la adopción, 
sin diferenciar estos concept{)s. De ahí que 
bien podía pensarse que las causales de im-
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pugnac10n .e-ran las mismas que acarrea
b:ni la nulidad. El proyecto remedia esta 
-confusión, precisa dicho concepto y se r'e
fiere a la nulidad en el artículo 11 y a la 
impugnación y a la oposición en el artícu
lo 1.2 . 

.:\fuestra legislación se caraÚeriza por 
una ausencia total de reglamentación del 
derecho al nombre. A subsanar este defec-

. to, en lo que a la ado;p-ción se l'·efiere, tien
de la exigencia contenida en el artículo 1.4 
del Proyedo de que si el adoptad~ opta 
por tomar el. nombre del adoptante, debe · 
así manifestarlo en la escritura pública. en 
qne se constituye la adopción. 

La ley d~ ado:p'ción es poco ex.plíci'ta con 
respecto a la patria potestad que puede 
ejercitar el adoptante sobre el adoptado. 
Por eso se ha creído ·conveniente reglamen
tar con mayor minuciocidad .esta materia 
en Jos artíeulos 15, 16, 17, 18 y 21 del Pro
yecto, 

.En armonía con los principios que in
forman al Código Civil, el artículo 20 del 
Proyecto serua_.l,a como un crédito privi1e
g·iado de los enumerados en el artículo 
2481 de ese Código, ·Ci que pueda tener el 
adoptado contra el a,doptante 'POr la admi-
nistración de sus bienes. . 

En .cuanto a los derechos hereditarios 
del adoptado en la s•ueesión del adopta11te, 
el artículo 24 del .Proyecto mantiene el 
prin-c~vio de la ley actual al declarar que 
sólo proceden en la intestada; pero mejo
ra su situación cuando concurre con hijos 
legítimos y, para evitar las ·dudas que po
dían snscitarse, declara. expresamente que 
el adoptado no es legitimario. En conse
cuencia, el adoptante puede testar prescin
diendo t.otalme1~te de aquél. Sf le ha.ce al
guna asignación se entiende que la efe-c
túa ·bajo la condición . precisa ·de que el 
adotptado conset've su calidad de tal al de
ferírs.rle la asignación, a menos que el tes
tador haya dispuesto otra cosa. 

· La. ley número 5,343 nn reglamenta la 
situación de adoptante y adoptado con res
pecto a las guardas. El Proyecto, en su ar
tículo 29 legisla sobre el particular sl'llu
cionando las distintas -cuestiones que al 
re$p€cto ·pueden presentarse. 

El artículo 20 de la ley referida obliga 
a] adoptante que teniendo la patria potes

/ 

tad del adoptá'do y que quiera casarse, a 
hacer inventario de los bienes de .éstos, pe
ro len. realidad no ·establece sanción a la 
infr3¡cción del precepto. ·El Proyecto, en 
el artículo 28

1 
establece que en semejante 

caso el adoptante deberá indemnizar al 
adoptado de todo perjuicio que la omisión 
.del inventario le irroga, presumiéndose -cul
Pa en el adoptante por el sólo hecho de 
la omisión . 

El artículo. 23 de la ley de adopción ha
ce extensivas al . ado.ptado resj)ecto del 
adoptante las causales de indigbidad para 
suceder que contempla el ICódigo 1Civil en . 
los artículos 968 y siguientes. Se ha creí
do· conveniente reemplazar este artículo por 
uno más general, y al efecto el artí-culo 
31 del Proyecto dispóne que en lo r.eferei1-
te a las 'inhabilidades y prohibi-cioi1es lega
les se considerará que entre adoptante y 
adoptado existe la relación de ·padre a hi
jo legítimo. 

Los principios relaciona·dos son los que 
en· líneas generales informeyn el siguiente 
proyecto que tengo el honor d.e someter a 
vuestra deliberación: 

Pro~ooto die ley sobre adopción 

TITULO I 

D.e la constitución de la adopción 

''Artículo l.o La adopción es un acto ju
rídico destinado a crear, entre adoj)tante 
y adolptado, rlos derechos y obligaciones 
que establece la presente ley. Sólo proce
derá cuando ofrezca ventajas para el 
adoptado. 

La adopción no constituye estado· civil. 
Artículo 2.o Sólo pueden adoptar las :per- · 

sonas naturales que tengan la libre disposi
ción de ·sus bienes, que sean mayores de 
cuarenta años de. edad y menores de seten
ta, que carezcan de ~escendei1cia legítima 
y que tengan quin-ce años más que el adop
tado. 

Las personas casadas no div-orciadas no 
podrán adoptar sin el ·COJlJSentimiento de 
su res'[)ectivo cónyuge. 

La incapacidad en rizón de carecer de 
la libre disposición de sus bienes no regi
rá con la mujer casada. 
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Articulo :l.o El guardador no podrá adop
tar a su purpil'o mientras no haya sido apro
bada definiti·vamente la euenta de su ad
ministración. 

Artículo ~l.o El beneficio de la adOipc.ión 
no pU(')de ser· otorgado sipo por una sola 
persona, salvo cuando se trate de una adop
ción hecha por ambos cónyuges·. 

Artículo ·5.o La adopción de•berá ser otor
gada por escritura \PÚblica en la ·cual cons
te el •consentimiento ;del adoP;tante y :ta 
ace])tación del adoptado. 

La adopción se!'lá siempre autorizttda pnr 
la justicia ordinaria -con c~nocimiento de 
causa. 

La resolución que la autorice se inserta
rá en la escritura pública a que se refiere 
el inciso primero. 

Artículo 6.o .Si el adoptado es incapaz, 
deberá prestar e'l consentimiento su retpre
sentante legal. .Si P-S hijo de familia, de
berán prestarlo ambos padres. Si uno de 
ellos ha fallecido, esté iiiJJPOsibilitado de 
manifestar su vo·luntwd o se halle privado 
de la patria potestad, bastará el -consenti
miento del otro. 

Si ~l adoptado carece ·de representante 
legal, se le dará para este efecto un -cura
dor especial . 

En caso de negativa injustificada de la 
persona llamada a dar el consentimiento, 
éste podrá ser prestado por la justicia or
dinaria. 

Artículo 7.o l1a escritura a que se refie
re· el artículo S.o deberá anotarse al mar
gen de la inscripción del nacimiento del 
adopta·do. 

A fin de dar cumplimiento a· lo esta;ble
cido en el inCis·o anterior,. tratándose de 
personas naeidas ·en el extranjero y eu)'o 
1Íacimiento no eBté' inscrito en 'Chile, será 
menester p·roceder previa:i:n~:Q.te a la ins
criipción de éste en el Registro de :Naci
miento de la circuns·cripción que corres
ponda al domieilio del ado.ptado, para lo 
cual se exhibirá al o'ficial civil respectiv() 
el certificado de nacimiento debidamente 
leg·a.lizado. 

Artículo S.o La inseripción de la ado•p
eión, UJdemás d•e ,],as indicaóones comunes 
a toda inscripción, deberá contener: 

l.o Nomlbre, ap¡ellido, nacionalidad, es-

tado civil, profesión y domicilio del adop
. tado. y del adoptante; 

2.o Lugar donde se encuentra la inS<lrip
'ción de naeimiento del adoptado; y 

3.o Referencia a la €Scritura p.ública de 
adopción. .Si el· adoptado ha tomado el 
apellido del adoptante, se mencionará es
te hecho. 

Artículo 9.o 'La adopción no· podrá' su
jetarse a ·condición, plazo, modo o grava
men alguno . 

Toda .q,islposición en c<mtrario se tro1Jd·rá 
pvr no1 escrita. 

Artículo 10. Se1'1á •CoQ:rmpetente pam cono
cer doe la adopúón el juez ·de may.or cuan.· 
tía ·aeJ. · diomiciaio del a.d1optado. 

Artículo 11. La ad>Oipción que no reúna 
los requisitos estalbleeii<1os en los rurtwulos 
2,· 3, 4, 5 y 6 de -esta lttzy, es• nula. 

Es ~gu:almente nruJ.a ruqu1ellila ·que OO.'O[·ez. 
·ca, die erl'Or, fuerza o dolo. 

La .a.ccióm. de nJUlidad r:orresponde a, to.do 
.a.quel 1que, tell'ga actu:a;l intel'lés en .en:o, y só
lo :p·odrá .ej·eT~citars'e en el p1azo de cuatro 
años contaJd·os desde la fecha de la inoorip· 
cióh d1e la escTitur.a •CorrEJS~pondi,ente en eJ. 
Re.gistro OiviL IPeroQ• en d casp del inciso 
s<eghmdo de este artíiculo,, la 'a·cci•ón sólo po
drá ser intenmd.a: por ruqa:tJéJ rque sufrió el 
CTrOil", la, tfuerZla o •el dolo, o por sus here
d'eros. 

Artícullo 12. IT..tos as0oodientes ile:gitimos 
diC!l adoptante y ·del adoptaldo, 'Y los deseen. 
!diente,s [•e¡gítimos , jllel aidlolpta,¡d·o, podi·án 
olpm:terse a .que se •autoTice la adopción que 
contra.v:eln¡ga a la ley. 

Las mismas pers•ona¡e;. p-odrán también im
pugnar la aidopción, tfun;dadas en •qrue no 
l"e!porta beneficio al .a¡d•dptaJd,o. Esta impu¡g
nruci•ón \'5Ó1o P'Odr.án !hacerla ·en el plamo. de 
un afio ·c·ontÍl!do desde aa fecha .. que indica 
ei arUclllilo anterior.· 

TITUIIO lJ 

De los efe·ctos de la ~op.ci6n 

Artículo 13. La a~dopc.i6n pro.duc.irá ISIUS 

-efC~ctos entre aidoptan~e y adiOipta!do, desde 
la !fecha dell O·tol'gamiento de la eSlcritur.¡¡ a 
qJue se refiere· eJ a.rtíc'lrl•o 5.o, y respecto de 
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terceros. desde la. feclha ·de la insiCripción de 
dicha er;~critnra en el R'e:gistro Gi1Vi1. 

Artículo 14. La ¡¡¡dupción só[o establece 
relruciones juddica·s entre el 3idoptante y 
el aido¡ptado; pero no· eil.ltre uruo de ffitos y 
lta f~:tmi[ia del otro. 
· Ell .adOlptado, perSIOllia,lm¡ente o '])o:~: medi'O 

de StU representante, podrá toma'l' el o los 
apeHi,dos ·del o de los adO'ptantes, t'11eg·ún e1 
caso, manifestánidoJo• a.sí ·en la escritura pú
b'lica de adotpción. íPor .esta, ~irctinsttan{üa 
no ste proced-erá a. altffioar la tpart]da de na
cimiento del ad1optatdo, pero ~e lhará, a1l mar-· 
gen de ella, la anotación curr:estpondiente. 

Arti1culo 15. El .rudtoptrudlo ·Continuará for- · 
mando ;parte d·e s1u familia y ~onservará en 
ella, todos sus dereclhos ry ·ohl]gadones. 

En cuanto a. los dereC!hos ~10nfeódos· p.or 
los Títu1os IX y X del Liíbro I del Cáidigo 
Civitl, ·así c•oimo el dereclho de c.anlsentin en 
el matrimoQÜO de'l adtoptado, s~rán ejercí· 
dos exclusivamente por el a:dotpt.ante mien
traiS s111bsista la a,dOJ)ción. 

Lo dispUJesto en eil inciso pretC,edente, S€ 

apli'cará aún .en el evento d:e no enc10ntrars:e 
el.adolptado sujeto a patria 1potestad al tiem- · 
PO· de la adopción. 

iLa adopción pondrá en todo !Casto térmL 
no a la .g¡uarda a que se ~encuentre some
tido el adoptado. 

Artículo 16, La adopción de'l hijo eman· 
c~a a éste respecto ·d'e sus padres .legíti-
mos. , 

Artículo 17. Hn caso de ·que ~1 atdüptante 
eorresponda a\1 ejercicio d,e la ·patria. 'POtes
tad sobre el adloptado, en la e.Sicritura de 
adopción a que se reifi,ere el art],m'Lo 5.o, se 
hará inventa1·io de los bier~•e'S y deudas de 
aquél, o,· si c~are·ce de ellos, se dejar.á cons_ 
tancb. del heeJ10. La 6mistión de dicho re
quisito ha1~á soUdariaimente TC!Sponsaib~e .a'l 
ado·~tante y a la persona que prestó e1l con
sentimiento por ·e:l adoptail.o de todo per
juicio que vara ésbe se siga. 

Artículo 18. No ·oíbsba.nte 11o di&~eeto en 
el artículo lfi, el .adoptante no gozará de 
lll'mfructo. sobre lo,:;; hien•es del ado.¡>tado ni · 
de remnneraci·ón alguna por su 3idm:irnisbra
ción. 

Artículo '19. Para. l'Os efectos dte los ar. 
tíN1los 228, 1740 núrmJero 5.o y 1744 d:el Oó-

digo Civil, el ,a,do:pta,do -será tConsidera'do co· 
mo descendiente eom!Ún. 

ATticulo 20. Los 'e<vétditos ·que terr11ga e[ 

adotptado 'contra e1 .a.diülptant'e, ldri1ghlialdos 
por lá admini~tra,ción de sus biene.'Y, o Bn 
el ca·so qn.e preserilhe el artículo 28 d'e la 
prt>st>nte ~ey, se considerarán· incluidos en 
el número ·cuarto del aJrtíCitlÍo 2461 dtel C'ó
digo 'CiviJ, y la fecha de s:u ·c.aUISla será la 
de la in'Seripción de la aJdo;póón. 

Artícuío 21. L.a pa1lria: potestad de[ adop
ta111te ste su.s;pende y pi1eTde 1por bs mismas 
eausas que la del pa,dre o madre de famd. 
lia. 

Artículo 22. r ... a {) bl~~ación allimoent.ieia es 
recípro.r.a entre -e1 adoptante y el adoptwdo. 
I.~os alimentos s·e d·elber.án en e.on!formidad 

. a la1s regla·s del Título XVIII del !L<ibr0 1 
de'l IQióditgo Civil, r en los. mlismos té;r!Jllinos 

' e:sta·blecid,os a bvo•r de las personas indi
carll.'A; en los• nfune,ros 2:o y 3.o. del artic~nlo 
321 de dicho Cqdigo. 

El ado·ptado menor de edad no esta.J'Iá 
i'J' • 

obligll!do a suministrar alimentos a1 a,dop· 
tan te. 

Artículo 23. La ad01pción surtirá sus efec
tos aunque sobrevengan hijos• 1egí:ti1111os al 
adOtpiau te. 

Artículo 24. En 1ru sucesión.intestada dei 
ado¡ptante y en el ord·en de Qos descenditCn
tes }egíti:mos, eo·rresponderá al adoptado 
l.ma pa.rte igual ·a ~la mita,d de lo que corres_ 
ponda a un ihijo legítimo. 

En 1}os de;más órd!enes de sucooión intesta
da el adoptado ser,á tenido, ·paTa este sol.-. 
efe·cto, ·Cümo 1bjj.o natura:l, y re'Ci:birá, ·en con· 
o;:ecuencia, en los oeas·os' contem¡plad.as en los 
artí.eulos 9·89, 990, 991 y 993 del C'ódigo C~
vil, UJJa parte i1g.ual a la ~que correstmnda 
o haya r.orres:pondido a un hijo 111at,ural. 

Lo di,cho en estte .art1cuq<J no eonferirá en 
ninlgún caso aJ ·adoptado la ea1idatd de le-
, gi tionaril(}. . 

1 
ArtícuLo 25, T'od;a as~gnatción testamen-

taria hr,ciha 'al adoptado, S'e entenderá ~fec
tuada bajü la condición preiCisa de que el 
adopta1do conserve Sl1l calildad de tal al de· \ 
ferírs·ele la a~igna,ci.,ón, a menos que el te•s
tadoT ha,1·a dispur.sto otra c-osa. 

Artículo0 26. Prura •loo .efeC!hoo 1del impues
to sobre las asignadones• por causa de mu.Pl'-
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te ·y donadones entre vivos,, el adoptado ' 2.c P~~r consenthóento mlltUJo del adop. 
pagará la tasa correspondiente a los hijo.-; tantc y el adolptarlo mayor de edad, que 
legítimos. · conste de escritura púbJ:i;ca. 

Artículo 2'/. Es nuilo el matrimonio que 3.o Por sentencia j.ndicial ·que prive al 
contrai•ga 1ea. ,3Jd.Qptan:te· ·con el aid'opLadJ 0 adoptante de l.a patria •potestad en los ca
el ado·ptado ·Con el viudo o rviu<La del ad·o!p- s9s contem.Tpla-dos en eil ·artÍ'ciUJ1·o 267 d.el Có· 
tan te. ' · ~igo CivH; y 

Artículo 28. E'l &loptante que, teniendo . 4 .. o Por s~ntenJCia jud~·cia~ que. declare la. 
la patria potestad 0 Ja .gq1arda de su ado~p· ingratitud del adoptad·o para con err adop
tad:o', q,uiel'la .. 'contraer rmaJtm:monio, d'eherá tante. 
sujetar.s1e a. lo prescrito por los artwnlQs Artículo 3~ T1a sentencia q:ur. d·erlara la 
1'24 y ].26 del Cód<igo C~vil, y si }Q¡s :i!Iltfrilll·· ingratitud rlel aJd·oiPtaid<o pr0'd1Ucirrá ip·so juro 
ge deberá indemnizar ru1 •wd~ptad;O por lo~;· h revo.r.aeión de J,a,s dlonaciones entt:-'e viJv'()IS 
perjuicios que la o·rñlisión del inventario le qU:P le lha.ya h<~c!ho el adoptante, y para su 
irro,gue, . presntmiéndose {lUlpa en el adop- rE'sti1mcióii se estará a. ~o dis'pueslto en el 
tado por el <Solo hech,0 de la omisión. artíeulo 1439 del Códi1g-o Civil. 

Articulo 29. BJ. adoipt3!:rüe po.drá nombr~r Artículo 34. La esc:ri:tJuTia pú:b!Hca y la 
gu.ardad-o·r •aJ. adO'pta.do, por tesbmeuto. con · &en,tenrc.ia judieial que llOngau término a la 
preferencia a [,os 1pa•dres legítimo~ 0 natura. &~opción, como asimismo· la sentencia judi. 
les. Sirn embargo, el nom'bramiento no· ten- Cl>B..]tque de,0lare la nu!lid,ad de la· adopción o 
drá ,efe<eto si~ ant·.es de faUecer eiL testaldo'l', que a~·oja 'la impugnación a. que se refiere 
ha ex~pÍ!ra.do J,a adopción. el a.rtwulo 12, d~berán ano,tame al margen 

E1l a.dO'ptante será llamad·o· a La' guarda d¡e :a inscr]pción indicada en el a.rtícn.l.0 7. 0 

I~egítima /del aidoptado .con prefei-encia a Y SO'lo des.de es:t.a fec1ha produ;cirán efecto 
los pa.dres legítimos o naturales de este úÍ· respe~to de terc,eros. 1 
timo. Articulo 35. Der6g;anse las leyes números 

E[ adoptado será llamado a la. ·guarda le- 5,343, sobrre Adopción, de ·6 de enero de 
gítima. del ·adoptante inmediatamente des- 1934' Y 5,697, d-e 23 de s•eptiffln.bre de 1935. 
pués de los hij·os le¡gítiiillúSI y naturales de Artículo 36. fLa pres~ente ley regirá d·esde 
éste. la fe.cha de su publicaci<~n en el '''Di!ario 

e , · Oficial" ... esara la guarda lelgítÍIIna, desem,peñada 
por e1· ad()ptante o adú.ptaido, 15~ eXIpira la Sa~tiag"o, 26 de Abria de 1943. - Juan 
adopción. Ant!>nio Ríos. M. - Osca.r Gajardo V. 

Artículo 30 Para los ed'ectos p:revistos. en '-·--

el art~eu}o 42 del C6Cligo Oiv:iJ., e1 arl·01ptante 2.o · De lo.s siguientes oficios de s. E. e}. . 
Y el adoptado ser1án .c>ons:i:d€rllid'Os parientes ]:»residente de la República: 
·entre sí. 

Articulo 31. En lo relatiiVo a ],as inca.pa. 
cidades o· ind1gnida·des :para suced·er y, en 
genera,], en todo lo r·elferente a las inhabili
dades o prohibiciones le~gales, ~e ·consid<era. 
rá que ent1e ado·ptante y adoptado existe 
la re~weión de rp~a'd•re a hijo legí'ümo. ' 

TI'J1ULO III · 

De la expiración de la adopción 

Artículo 32. La adolpción expira: 
l.o i\)r volunt1.d del. aJd()IJtado, manife~

trudia en escritura pública dentro del año 
~:iguiente a la cesación de su incapacidad. 

San~ia·go, 21 de ene!l'-o de 1<943. - Ten· 
go e1 l10:nor de comunicar a V. E., que, en 
uso de. la .atribución que me .confiere el ar
tículo p7 de la Constitución Politic,a del Es
ta.do Yde -a,c.uerclo con los inforn~es emitido.., 
por el . C01nit.é E0onómi:co de 1\Enistros, he 
re~'melto i·nc1ni¡· entre 1os aiSiuntos de que 
P~tede ocuparse ·e~ Honorable Cong¡·es0 Na. 
Cional en la actual legis1·atnra extraordina
ri21 de s~siones, los siguientes proyectos de 
ley: 

j[). El que establece el 0arnet profeffionaJ 
· d•e grerhios y orfi,cioo, . en substitución del 
proyecto oobrp c31rn:et de 1ot> empiead01s· de 
pe'lmrquería; 
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2}. El que modifica .e{l impuesto sobre es
ln~no de peHculas extranjeras; 

3). El,que crea la Caja de F'orestación; 
4) _ Hl que estableCJe normas de expro

piación para la constl"l.ll~ción de ediñ<Jios 
educaci<o111.ales;. y 

5) _.,El que amplía e~ p1a.zo !piltra a>COgerse 
a la jubilación de los obre'l"os . de ~a~ ad~ 
ministra.ciones ·de puertos. 

Sa.h1da atentamente a V. E. - J. Anto. 
nio Ríos M. - Raúl Morales. 

Santia,go, 2'2 de 1.Abril de 1943. - Tengo 
el b.-mor dJJ ·comun'Íicar a V. E., qrue, en uso 
de la ·atribución •qUe me ·COnfie'l'e ea artÍCU
lo Mi de la ConstitU!ción 1PoJítica del El'ita
do, vengo en hacer presente la urgencia pa
ra el d:espaciho de~ pl"'yeiCto de 'ley sobre 
distribución de'l i'mlpuesto extraordinario ¡¡¡} 

cobre. 
S:alud~U atenta1mente a V. E.- J. Anto

nio Ríos M. - Raúl' Morales. 

SantiaJgo, 212 de 'Abril de 1'943. - Tengo 
el h·onor d:e ·CO'Irmnicar a V. E., qrue, en uso 
dr la atribur:if.n •qne me confiere el artículo 
46, de la Constitución Polític·a del Estad·o, 
venu-o en harer presente la urgencia par·a 
el 'ctespacho· del proyecto de ley sobre re. 
form:t de la lt:•y orgánica de la Caja de la 
Habitación Popu1a'I' y coo~dina:ción de sus 
seT'V'icios. 

Sa~ruil!a atentamente a. V. E.- J. Anto
nio Rios. - Raúl Morales. 

.Santia,p·o, 1l de' febrero d·e 1943. - Con 
_ fr.riJ:la l.o de diciembre último, remit1 a V. 
E. E'l n'fi1ci0 ~onfidencial número 383, c'on el 
qnc· sr. solicitaba el acU!eTdü deil Honorable 
St~nado par:.:1 pror.eder a destitnir de sus 
car·n·os a los señores C'ar1os Llona Reyes y 
C"ar1or-: Gontreras .Timénez, Dire.ctor fi:rene
rary ~T .Tefe G·Pl Departamento de Contabili
da,d, r~s·pectivarrnent..e, de la Dirección Gene-
ral •.ie Pavim:ent.Mión. . 

La Comisión de Legislación y Justicia 
de e~rr Honorable Cámara, entró al estudio 
dp la auto·rización solicitada y par.a ello se 
le envia·ro~1 Jos antecedentes res·pectivos enu
mer;ldo.c: en rl oficio número 5968, de 22 de1 
:n~!'-1mo mr:<; de dieiembr~. 

nora Me Senarlo antecedenM.s más . comple. 
tos y c·on el fin de· aclarar l~ p:untos obs
cnoos y· dudosos que 'lffidi:eran exisifir, en
vié al Presidente de did1a Comjsión, el ofi
c-io número 423, de 16 de enero próximo pa_ 
sado, 'Para obtener que se citara y se oyera 
a los señore8 Bumberto Gacid:ú.a V·ergaJ.":a, 
Fiscal de' sumario a·rlministrati\vo; iLeona'l.·
do Lira M .. Director .Suplente de Pavimen
t::~.~ciñn; Antnnio Serl'lano íPalma, Subsec·:·e
rio cle[ Interhr; Bdual'ld.o Novoa, Ach.'l,rio 
del sp.mario r~erido. y Aní·ba1 Al.faro, en 
romisión ·en la Dh·ec~ón GPnerH~ Je Pavi.' 
mentación. 

Todos los nombrados fner0!1 ·)frlos por la 
(''omisión a ex·cepción del señor Gaeitúa, al 
qul' se le fijó plazo para ello sobreviniendo 
en seguida y antes de termirar este plazo, 
la suspensión de s11 funci0na.miento. 
Posterio~mente a esto. se han producido 

nuevos ant.eeédentes 'que el Gohierno cree 
eonvenie.-lte e<3tudiar a la luz tle los ya co. 
noeidJos, con el olbjeto de qa-:: el Honorable 
Senado conozca su relación y PtH•d<J a.pre
ciar mejrü· los fundamentos de la sanción 
que desPa aplicar. . 

Por· lo demáJS, con la declaración prt>sta
cle ante la misma Comisión por el sefior Al
faro y que la ha da e o .a conncer al Go bier
no se ha vuesto en e·videncia 1a ne•cesida:l 
de invH~tigar e1 aspecto técnico de alg-u. 
n'Os ~arrr•~s qc1e el FÍS{lal señor Gacitúa, se 
excut>·Ó de estudiar en detalle por ~ar:ecer 
(!, ta competencia pro,fesional ne1c·esa't'ia. 

De ·acuerdo c:on 1o expuesto· y en 'Presen
cia del receso de. la labor parlamentaria, el 
Gobittno rfltira el .olficio •Co:nlfidenJcia1 nú
m<>ro· 3·73 ab'tdido y todos 1os antec:edent-es 
ruco'IT':pañ.ados para el estudi,o· d.e la cuestión 
plnnte<<da en él, 3..gradec1endo ~u envío a 
la hreveilad posi.ble. 

iS:aJluda at<>r:tamente a V. E. - J. Antonio 
Ríos M. ~ Raú~·MoralE's. 

3.o de los siguientes oficios min.t~teriales : 

Santiago, 30 de enero de 1943. - T1engo 
el honq:r.de acusar recibo de<~. •oficio de V. E. 
N·: o 49, de 211 del actual, por e~ que V. E. 
se sirve solicitar la indusión ·e111tre los asun
tos de que podrá ocuparse el Honorab1e Con-

Con e~ provósito de proporcionar al Ho. greso Nacional en la -legis·latura extraordi-

•:•:--.,,~ 

. ~-~' ..• 
' 

• 
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naria de sesiones d€'1 pvoyecto de hiy de 
Cuenta 'Corúe::1te Ban0aria y Cheques, que 
se halla ·en la Honorable Cámara de Dipu
tados en tel'CO' trámite constituc.io·ná!l. 

En respue:Sta, puedo manifes.tar a V. E. 
qu-e he solicitado a·l Comité E'conómico de 
:Ministros que, en virtud de la atribución 
qu{; le da el decreto número 2.,628, de 20 de 
julio último, S€ .pro:luncie so·bre €'1 re.ferido 
proy,ecto, a fin de estudiar la posibi:lidad 
de incluirlo en la próxiiD¡a. convocatoria a 
sesiones extraordinarias del Honorable .Con-

greso N aciona.l. ' 
·Saluda at·enütmente a V· E. -Raúl Mo

ra!es. 

Santiago, 30 de enero de 1943. - 1'-e~1go 
d honor de ·acusar r, cibo del oficio de V. E. 
número 42, de 20 del wctU'a'l, por el que 
Y. E· se, sin··r. solicitar la inclusión eutre 
los asuntos de que podrá ocuparse el Hono
rable Congreso NacionaJ en la legiS'latura 
·.·xtraordinaria de sesio;:¡_es de,J pr·oyecto de 
ley por ·e1 cua'l :s'e modifi0an las condicion:rs 
que rigen para Jos demmciantes de yaci
mientos petrolíferos. 

En respuesta, puedo manifestar a V. B · 
que he solicitado .al Comité Económic·o de 
:Jiinistros q·ue, ea virtud de la atribueión 
que l·e dá C'l decreto núm¡el'lo• 21,6128, de 2() de 
julio último, se :pronuncie sobre el referido 
proyecto, a fin de estudiar la ]1osibili(lad de 
incluirlo eH la pr6xima convocatoria n ~x
!;;iones extraordinarias del Honorable Con
greso N aciona1. 

Saluda ate:ltament·e a V. E. - Ra.úll\'Io-
rales. · 

Santiago, ·5 de febreró de 1943. - En res
¡me~ta al oficio de V. E' .. número 48, de 21 
d:' .f'nero último, relacionado con 'las obser
vaciones formuladas por el Honorable Se
nador d01~ Isauro Torres, sÓbre la grave si
tuatión creada en la ciudad de Ovalle por 
la eseaséz de agua potab1e, tengo e.¡ agrado 
de mani:f\e.star a V. 'E. que lmDirección G-e
neral de Agua Potable y AITcantariHado ha 
informado a este ::.\{inisterio que, el may.orr 
eonH1mo de agua potable en 1a ópoca de 
yer&no y las ·insuficientes instalaciones 'exis~ 
i"ntes no permitea <'.J abastecimiento nor
mal de la poblaeió11 y han creado la situa-

ción a que ·se ;efiere• el Hon(}rabl€ Senador 
señor ·Torres. 

Pr,eviendo ~sta anormalidad, la Di)'{'cción 
General de Ios servi0ios soEcitó, el! el mes 
d<1 noviembre del año último, a la Direcció:l 
Gc!{€Ta'l de Obras !PCrblicas, el aum<'nto de 
d·otación y capacidad de aducción en las 
instalaciones, como asimismo, el eusanchol' 
de Jas redes existentes. 

Me p<ermHo hacer pr€sc~Jte a V. E. que 
actualmente· se :está,;:¡_ ejecutando algunas 
ohtas de emergencia que permitirán subsa
na!', en parte, la falta de capacidad de: la 
surtidora y €vitar, de •E8te modo. ·los tu·mo¡; 
y la baja presión de la r:ed de distribución. 

Saluda atentamente a. V. E. - Raúl Mo
rales. 

S¿¡.ntiago, 18 febrero de 1943. - Por ·ofi
cio de fecha 19 de enero próximo pasado, la 
Comisión de Tra·bajo y Previsió:J Social de 
ese Honora hl€ ,Sell!ado, se ha servido consul
tar a' este Ministerio acerca de Ja posibili
dad de financiamiento del proyecto que 
l'eorganiza Ios .Tribuna,J.es dd Trabajo. 
A~ respecto, el suscrito tien-e el agrado de 

eomullicar a \?". E. que estudiado el pro
y<'cto se ha laegado a 'establecer qüe el gasto 
Hlc·an;!;a a u;::¡a cifra c·ercana a los 800.000 
pesos ~, qu€ podría ser eubie1·to por el mayor 
ren<Üll1iento .que tendrá la cuenta "C-29-n
Adicion(l·l 1.1¡2.oioo .Sueldos ~- .Jornab'' 
<ll1", .s~g,ún 1os cálculos h€chos con fecha 30 
de ·enel'O del pr.esent.e año, alcanzará a más 
IJ meaqs 1.000.000 de peso~. 

Dios güarde a V. E. ___:_ Gmo. del Pedre-
gal. ~ 

.Snntiago, 23 de enero de J 943. - Por ofi
cie: nún:J:ero 1,486, de 14 de diciembre (l. 
1fl-l,2, V·· E. tuvo a ·bien transmitir a este 
Departamento las obs-ervaciones formuladas 
por el Honorable •Senador, do;¡ Al<>jo l1ira. 
relacionadas con las dificultades que s: pro
ducell e1! la aplica·ci6n de las leyes dictada:; 
par.g, la reconstrucción de·Ia eiuoad de Cas
tro. 

Informando sobre el particula1'. la Caja 
de Crédito Hi¡p.otecario dice a este Depar-
tamento lo siguient.e: , 

"La Caja de Auxilios, por cuyo i~Jte'l'm€-
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dio se efec.túan estas Dperaciones, obtuvo 
autorización de a·cuerdo ·con la ley 5·,827, 
para contratar ·empréstitos hasta por 10 mi
llones d~ pesos. 1Sin ·embargo, pudo conse
guirlos so11);mente' por un total de 3.750.000 • 
pesos, que sirvier.on para {)tor~ar 48 présta- ~ 

mos a 1os primero·s solicitantes. 
A fin de resoher el problema creado por 

falta de medios suficieates, el 'Consejo d'e 
la ·Caja de Crédito Hipote·cario, hacie1~do 
uso de la disposición del artículo 9.o trán
sitorio de su ley orgánic•a, acordó destinar 
po!' ahora la cantidad de Q,. 000.000 de pe
sos para otorgar pl"éstamos a las diwl"SSas 
peticiones con eX!IJedient,es CJ;l tramita·eión. 

Sin embargo, ·en ,atención al lar.go [apso 
transcurrido dtsde 1a ;presentación. de l:as 
solicitudes, se hizo nec.csario que los intere
sados las ratificaran, ajusúmdo los proyec·
tos al valor actual de la construcción. 

A este efecto, la Dirección de la Caja dis
puso el envío de una Oomisión de• Arquitee
tos a la ciudad de 'Castro, con el obj-eto de 
efectuar en el terreno mismo y de acuerdo 
con ·los solicitantes, los estudios técnicos y 
a·portes respe·ctivos. 

S.egún inf,orme de la comisión d·e arqui
tectos mencionada, ratificaron sus peticio-
71es de préstamos •ajustándoíJ.as a •los pre~ios 
d~- e<Jnstrucción actuales y a las srima·s que 
autorizan las leyes (un maximun de 100.000 
pesos) 3:9. solicitant·es con un total de prés-
tamos por 3.880.000 pesos. · 

Deben agregarse seis damnificad·os que 
han iniciado sus obras con préstamos ea to
tal :por 5·50·000 pesos y otras .seis personas 
qu-e solicitan ampliaciones por un va1or de 
Zü5. (]OQi pesos. 

En resumen, las peticiones formuladas 
alcanzan a la cantid,ad de: 4 . .&35. 000 pesos. 
· -~'o -co;1currieron ni· contestaron a las ci
taciones .Y requerimientos de nuestros fun
cionarios, 3,9. solicitantes .que ck-ben estimar
~-e ·como desistidos de sus operaciones. 

Alcanzaron sol1amrnte a 11, las personas 
que manifestaroa que no seguirían mamen~ 
táneamente la tramitación d-e sus soEcitu
des en espera de a'lguna reforma JegáJ que 
les pfrm.~tiera obtener préstamos por ma
yor cantidad que la autorizada por [as le
yes en vigor. 

He querido consignar estos datos, ;pa·ra 

qu~ U. S. pueda apreciar en form.ra c{)mple
ta :y exac·ta la situación a-ctual del proble
ma e;.i re~ación con las peticiones .Jlormula
das a la representación parlamentaria, re
gional. 

De todos .los antec·edentes •expuestos se 
desprende: 

l. o) Que la Caja dispone en estos momen
tos de 2. 000.000 ·de pesos en ·circunstancias 
que ·las peticioh•es de los solicitantes que ;pue
d·en se·r consideradas alcanzan ·00.mo se h.a 
dicho, a un total de 4.,63;&.000 pesos. En esta 
situación se ha ordmado su despacho por 
orden estricto de presentación. 

2.. o) Que la reforma I<e·gal qu-e se dese.a 
en e~ sentido ·de elevar a 150.000 pesos e:1 
vez de 100.()00 pe;s.os el límite· de ciertos 
préstamos no guarda re~aéión con e~ €1scaso 
número de inter.esados ·en ella. 

3. o) Que twmpoco tiene· mayDr interés 
una reforma: de •1a Ül"denanza Gea-eral de 
Construcciones dada la situll!ción producida 
de que ]a casi totalidad d<e· l{)s peticionarios 
han podido 00nf·eccionar 'los 1PDesupuéstos 
de acuerdo con sus disposi,ciones. 

4. o) Que el siniestro ocurrido ~n Castro 
el 6 d:e noviembre últ:iano, destruyó raproxi
madamente 22 c·asas de poco. vallo;r, que <en 
sn may<Or parte estaban ubicadas ;~sobre la 
playa de propieda:d fiscal, .hecho que impo
sibilit,aría a sus queños: para constituir ga
ra:üía hipotecaria. En est~s' cirunstancias 
se hace ·ca·si innf·cesaria la dictación de u:;1a 
ley que favorecería a un pequeñísimo núme
ro de personas, a las -cuales podría ayudar
se de algún modo más sendHo. 

Para te11minar, debo manif·estar 181 señor 
Ministl'IO• que el verdadero pro:t~~ema conti

. núa sieado la falta ·de un ade·cuad-o finan
ciamientD. 

El artículo 9 ·o transitorio d-e su ·ley o·r
gánica facuilia a ·la Caja para otorgar. estos 
préstamos, pero no hay disposición 'legal :a1-
guna que la pvo·vea de los fondos ne•eesarios. 
Esta circunstancia o9liga a la institución a 
distraerlos d'e' sus• re:servas, meaosefclbando 
así la ,cuantía de otras actividades que le son 
propias. 

La 1Direcdón de la IGaja s-e permite insi
nuar la ·convCIIli•encia de que e'l !Supremo 
Gobierno considere la posibiHdad d,e· conse-
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guir para la Caja de Auxilios las cantida
·des necesarias para lleVJar a térmbo Iá re
construcción ·d:e Castro·, en forma de ·quP su 
financiamiento no gr'avite :so·bre Ia Oaja d·e 
Crédito HipoM·cario, ·cuyo. rol en la •e•c·ono
m1a na·cional no co~1cuerda -c.an este tipo de 
opera:ci.ones a tan bajo interés (.21% anua,1)". 

div.erso y tener entrada independie11te a !u 
cruUe. 

Por otea 'parbe·, e'l art. 4•5 (3.o tra n:<>itorio) 
de la misma Jey, da nn plazo df' ltOY·enta días 

0 para que los depósitos cumplan ~as disposi
,ciones re'ferentes a la separaeióa eon otL·os 
negocios. 

Me es grato ponerlo en conocimiento d:e 1 
1 V. E.- Gmo. del Pedregal. · 

Por cónsiguiente, y de acue'l'do con los 
artículos citados, .Jos depósitos. exceptnan
<lo J.os qu,e• .pagu~n. patente adiciona], tieucn 
plazo hasta el 31 de marzo próximo para 
hacer la separaci,ón co~1 eJ a·lmacén o est:a
hledmiento de giro diverso, plazo qne es 
improrro~ab1e por cuanto ha sido sefia~ado 
por la ley. 

Santiago, 2;1 de •enero de 1943. - E·~ r.~s
puesta al atento ofici.a número 5, d:e· ·5 del 
actu:a1, de :esa HonoTable Cámara de Sena
flores, en el que V. E. s·e ha servid·O· trans
ct·ibit· a~ ::'I'Iinis•terio de Haci•enda un te-legra
ma que ha r.ecibido de iPunta Arenas, de :a 
Corpora.c.jó:l de ;Comerciantes e Industria
les ~Minoristas de Ma.gaNan:es y. ·que el Ho
norable· .Senador don IÑlejo 1Lira, •en sesión 
última pidió al · Se11ado ponerlo en conoci
mient.a de] Ministerio aludido para ,su bfor. 
me, me es grato manifestar a V. E'. lo qlll 
aee.rca d-e e;ste parti·cular me ha comunicad<· 
la De·fensa Fiscal· de •la Ley de A.Jcoholes, 
organismo a quien corresponde pronunciar
se sobre esta materia: 

"N. o 41. 1Santiago, 13 d:e enero de 1-943. 
-!Con provide~cia nüme·vo· 54, de 12' dd ac
tual se ha servido U.1S. requerir d informe 
a~ ·esta Defensa acerca de ~a petición formu
lada al I:i:onora:hle !Senador, señor A~ejo 
Tlira, ·por la Corporación de Comerciant·es e 
Jndustriale's Minoristas de M1WgaJllanes, en el 
sentid0· de que se prorrogue, mi•e'd.tras eJ 
Supremo Gobierno aprueba la reforma de 
la ley d:e A.1colwles, 1a vigencia del decreto 
01 vü:t.ud d·el cual s·e concedió plazo hasta 
el :n de diciembre del año ppdo., para ha
cer la separación :entre· los depósitos· y los 

· negoc~os de giro diverso. 
Sobre el particu~ar puedo manifestar a 

U .1S. que d proy•e•cto de r!Cforma a ·que se 
refiere la Corporación recurrente, ya ha si
do •aprobado en todos sus trámites y pro
mulgado como ley de la Repúhhca, que He
va •e·l númer.a· 7,3•9:6, en el Di•ario Ofici&l de 
31 (lr dici·embre de 1942, encontrándose vi
gente desde esta fe,cha. · 

/ 

Esta ·le y dispone en su artículo 24, qute 
los depósitos a ·ex.cepción de 'los que paguen 
patente adiciona~, d•eben estar seP'arados e 
in'cornn;licados de todo o1t.r·o negoc-io de giro 

Es cuant.o puedo informar a 'C'.'S. sobre 
'2•1 '1articu1ar. . . 

Dios .guard>e a V. E'· Fernando Mo
ller B. 

San hago, 25 de I~nero de 1943. 'l'eugo el 
lwnDr de acus.ar recibo del oficio de V. E. 
N o 8, ·de feCiha 5 del pr·esente, por el cual 
ha tenido a bien transcribir a ·este Depar
tamento, de Estado una petición de lo!SI Ho
norables Senadores señores lV[,anuel Ossa 
('oyanubias y Hédor · Rodríguez de la 
Sotta, haciendo presente la convenie.ncia de 
f;ambiar el nombre del Regimiento de ]n
f:mLrfa N. o 13 "Andalié11;, del General 
nasilio Urrutia de guarnición en San FCl'
nando, por el de «General San Martín", 
rE l'etJ·ibución del herm.o~o gesto del ·Ejér· 
t·ito argentino al denominar "Genera.l Ber
t;ardo O'Higgins" a un Regimiento de la 
Repúblic,a. hermana. 

Sobre el particular, cúmpleme expres-ar a 
V. R. que el Gobierno había considerado 
la necesidad de retribuir esta demostración 
Jc hermandad evidenciada po1; la H.epúbliea 
ArgmJtina, e¡;;timando que sería de justi
~ia dar el nombre del •General Sa.n 1\'IartÍJl 
1 nue!"1J'a Escuela de Infantería de guar
Jición en San. Ber·n.ardo, con lo cual ren-

lliríamos un significativo homenaje ;a.J gran 
1•róce1· de la independencia argentina. 

Existe co1weniencia de· no modificar la 
~ochwl denominación del R. r. 13 "A11da· 
1 é·n". ya que esta Unidad t'iene tradiciones 
"ignas de •s,er tomadas en considerac-ión. 
Pó1· otra varte, la ~cuela de Infantería, 
adualmente sin nombre, tiene una mayor 



· i11111ortancia y su denominación honrará €n 
, :nejor forma el nombre del prócer argen-

1 ino y c<mtribuirá, por su ubicación en los 
alred~dores de la ·capital, a dar un mayor 
lJrillo 11l homenaje que merecidamente se 
f]uiere rendir a la República. hermana. 

En cons.ecuencia, el Gobie1,no dictará el 
cler.reto i'm]wecrno corrMpondiente ·co.n 1fe
cha 25 de Mayo del año én curso, con mo
tivo de celebrarse en esa fecha .e,l Aniver
::;ario P.a trio Argentino. 

Dio-; guarde a V. E. -A. Duh~lde V. 

:Santiago, 19 de ahril de 1943. Con fecha 
~ .... de marzo de 1943, el •Gobierno tuvo a 
ÍJien eH viar a ese Honorable :Senado, el ·M en 
saje N. o 1, pidiendo el acuerdo p,a.ra as
cender a Comodoro, Rama del Aire, al Co
mandante de Grupo don 'Manuel Tioyarias 
Arroyo. 

A fin de encuadrar armónic.amente su 
trámite, el 'Supremo Go'bien1:o ha resuelto 
retirar dicho proyecto, para 'Someterlo a 
:r1odificaciones. 

Saluda atte. a V. E.-· Por el Ministro, 
Raúl González Nolle. 

Santiago, .28 de enero de 19-t3'. A peti
ción'de los Honorables Senadores don Ma
nuel Muñoz Cornejo, don .Aníbal C:ruzat, 
don Enrique Bravo, don Eleodoro E. 'Guz
mán y don Rugo Grove, V. E. dirigió a 
este 1\'J:i~isterio el o:r'icio N. o 3,4, de 13 de 
enero en curso, remitiendo el 'boletín de 
:a IS·esióri 26. a extraordi·na,ria, en el que fi
guran las observaciones fdrmu}a·q.'as por el 
primero de los señores Senadores, relativas 
n J.as tarifas fijadas por la Empresa de los 
Ferrocarriles del Fistado, entre Valparaíso 
~r. Los Andes, que no guardan relación con 
Jc.s que rigen entre Samtiago y e..'le puerto. 

F··n respuesta, me per'mito transcriblir a 
V. E. el informe que, al r~specto, ha dado 
n ·este Ministerio la Dirección General de 
los Ferrocarriles: 

"A este respecto cábeme el honor d.e in-
- formarle que La;s tarifas de pa.'lajes entre · 

Los Andes, San F·elipe y Valpa.raí.•;o eorres
pondei: a las tarifas normales que .están 
calcnladaR de acuerdo con las bases de ta
rific.ación multiplicadas por la distancia y 
qur. h'an existido dels·de muy antig-uo en la 
Empresa, afectada~ de las alzas generales 

que periódicamente lha tenido que autori
za::r el .Supremo Gobierno, en vista d.el des
eenso del valor de la moneda con el colllSi
~:miente aumento de los precios de los ma
teriales y corñ'busüi.bles y el alza de los 
sueldos y salarios por el mayor costo de la 
vida. 

En todo caso, estas alzas generales pe
riódicas ·han seguido un ritmo inferior al 
de los índicCIS' de precios y de costo de la 
vida. 

Para cualquier sector de l·a Red, a reco
rridos iguales- a -los de L·os Andes o San 
P'elipe a Valparaíso corresponden los mis
mos valores de pasajes. Solamente bJacen 
excepción aquello1s sector:es en ··que ha ha
bido intensa competencia de los velhiculos 
motorizados. 

A esto último se debe la anomalía, que: 
<)bservan los s•eñores .Senadores de ·que los 
pasajes entre ·Santiago y 'Valparaíso sean 
inferiores. 

N o sería posible ·exten:der las rebajas de 
los sectores amag.ados por la competencia 
a otros sectores, porque entoncCISI d~smirn.ui
rían las entradas de la Empresa ·en f·orma 
<:j)reciable perjudicando su financiami!ento". 

.Sa,luda atte. a V. E.-Manuel Hidalgo. 

Santiago, 5 de febrero de 1943. Se en
cuentta en mi pdder la atenta n0ta de U. 
8., ·de fecha '29 de diciembre ppdo., a la 
que se sirve acompañar el Boletín ·del Ho
norable iSenado ·en .el que aparec.en 1Jas1 {)b
servacjon€s formuladas po·r .el Honorable 
Senador don Manuel Ossa Covarr'ubias, res
pecto del problema creado en el país por 
la falta de combustible,· que dicho Hono
rable Senador pidió fueran puestos en · co
n o cimiento del infrascrito. 

Impuesto, detenidamente, de la mterre
sante exposición hecha por €1 H(onoraJble 
~e¡1ador, considero neces·ario hace·t una re
lacién de las circunstancias que particula
rizan el problema de abastecim~em.to aJ. país 
e on combustibles nacionales. 

E•ste ·problema gira, en reali.dad, ,a,lr.ed·e-" 
dor del carbón y del petróleo que püdría 
o bteners·e de la destilación de los esquistos 
bituminosos y de su extracción •directa del 
¡;:ubsuelo. 

En lo que se re:fiere l!ll carb6n, ~?AS~ evi~ 
dente que las reservas c.alculadas por los 

. -· -,.,.,. ... 
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Servicios Tlécnicos del Estado son peque
ña,.<; y, aun, inferiores a las que cita el Ho
uorable ·señor Osl<;:a 'Govarrubias. E,n efec
to, en la zona del Golfo de Ara,uco, en las 
niinas explotadas por las Compañías .~ar
honíferas de Lota y 'Schwager, existen 50 
millones de toneladas .a la vista y 125 mi
nones de tonela·das de mineral pro:balle. 
Rxiste ademáls, en dicha zona, alrededoi' de 
15 millones de tonelad,as de carbón pro],a
ble, en mantos de 0.40 a 0.65. m., lú que 
hace que, por ahora, estén desprovi.<:;tos le 
ir.terés comercial, por no ser eco.nómica
!llente explotables. 

E:n el resto :de la provincia de '.A:rauc:>, 
~e calcula que existen 10 millones de tJ
neJ.adaiS a l.a. vista y 25 millones de tonelL
c:as pr.qbables. Existe, tam'bién, alrededc r 
de ·25 millones de toneladas de :carbón e 1 

mantos de O. uf~ m. los que no tienen in
terés comer:cial por las razones d·aidas má.~ 
arriha.. 

En resumen, existen 60 millones de tone 
ladaLS de carbón a la vista y 50 .millones de 
toneladas probables, .a.demás de 40 millo
nes de toneladas .de carbón cuy1a ·explota
ción resulta, actualmente, antieconómica; 
es decir que, en lo que se· refiere a c.a,rbo
nes pesados, sólo. alcanzarán pa.ra atender 
las necesidades nwciona:les, con un ritmo de 
,'onsmno igual al de loo últimos .a.ños, du
rante el período de poco más de 5() años.' 

· Pero esta estimación qu·edará corta si se 
considera el aumento: betativo del consumo 
~~el carhón y la instal.a:ción id'e nuevas ÍID.

dustrias y Empresas que utilizarán aste 
eombustible. , 

Por otra parte, hay :que tener presente 
que el consumo del carbón e¡;¡tá fuertemen
te limitado por la importación de petróleo. 

Al dar la.s cifras iSiobre reservas de car
bones pesa.dos, no quiero decir que las ex
pecta.tivas de encontrar mayores c~ntida
des de este combustible hayan tocádo a su 
1 érmino. Por el contrario, los IServicios 
Técnicos Mineroo del Estado, confían fun
da,damente que existe [a posi-bilidad de au
mentar diclhas reservas y, al efecto, la Di-

.. 1·ección General de ·La, Producción se ·ocupa 
nctivamente de V·erificar tales posibilidades 
por medio de los trabajos ""que está reali-

;.::ando el Departamento de Mojnas y Petró
leo en la Provincia de: Arauco. 

,Pero, es preCÍL'3'o dejar constancia que los 
programas de exploración de la zon,a car· 
bonífera de Arauco, elaborados y.a. en el 
~tño 1915 por los 'Se1·vicios de Minn.!l del 
Estado, sólo fueron iniciados, formalmente, 
hace relativamente pocos años, debidq a 
que nunca. fué posi:ble disponer de los ·fon
dos adecuadOISt par.a el objeto. 

Otro medio que podría ayudar a resol
ver, en parte, el pro·blema de la ·escasez de 
b6n, sería ·el :apro·V'e:chamiento de los caT
bones livianos, parti<}ularmente de los que 
·~xisten en Magallanes. Dichos' carbones se 
presentan en ··manto!S de alrededor de dos 
metros de espesor y ·alcanzan a :5,.000 ·ca-
lorías. · 

DesgracÍiadamente, J.a •escasez de fletes y 
lo caro de los mismos dificultan considera
blemente el aprove:chami·ento de esos car
·bonoo ·en el centro del p.aís. 

EX'iste, en cambio, 1a posibilidad de so· 
meterlos a la desti.1ación, lo que significa
ría un aprovec.hamiento más :racional de 
esos carbones, y, también, la 'de someter
los a una purificación por medio de la fio-· 
tación, ·con lo cual estos .carbone~ /S'e Yalo-
-rizarían conside:rablemente. · 

Todos estos problemas están siendo .a.fa
nosamente estudiados por rra Dirección Ge-
' ner:al de la Producción. 

En lo ·que ;s;e, ref~e'l'IC a J.os e:Stquistos betu
minosos, puedo i:nf·ormar a US. que los 
S-ervicios Técnicos de Mlinas del Estado 
han realizado estudios y cubiCiatCiones en 
los yacimientos de Lonquimay 'Y Pular. 
R~especto de €1Slte último convendría J.l.evar ' . 
1 ·cabo estudios d·efin·itiV'os en to:r.d·en a ve-
rificar una cubicación totall del depósito, 
, "a que Ia que •existe ·es irnc·ompleta aten-. ' ·('Iendo al h·eC'ho de que Jos •esquistos de Pu-
ltr son dos mejores :de todos los -conocidos 
1 asta la feC:ha en eltpaís, pues S'otn de leyes 
s 1periores y ;¡Hllll' dtad10 l"endimientos hast,a 
d J :lOO litros de petróleo por ton:e1ada. 

M-q.estras d·e ·eiStos esquistos fueron en
v,adas a AJ•emani·a ante•s .de comenzar la a.c
h al guerra, con el objeto de que fueran 
sometid.os •a €/Studios •experimentales ·d1es
ti lados a deteTnrinar SU oaprovech:a.miento 



industrial. Los resultad01s preliminares de 
aqueUa.s experiencias qemostraron que se
ría posible obtener d·e dichos esquistos pro
ductos del petróleo a un precio superior· al 
del mercado mundial; así, por ·ejemplo, el 
precio de C01s1to de la bencina sería de $ 2 
el litro, ·lo que ob1igaúa naturaJltrHmte a 
vender el producto a un precio superior. 
p;('ro, si bien es cierto 'que este precio de-. 
be corJSider.a;rlj~ ~levado en épocas norma· 
l·as, no resulta tanto ·en perí-odo1s extmor
dinarios como el que atl'!a.vesamos, como lo 
demuestra e1 sometimiento de lm;' consumi
dores chilenos a pagar los pre.cios que ac
tualmente se cobr,an por la bencina y otro:; 
produetos del petróleo importados. 

Resulta ·pues, lfl;parentemente, posible· fa
bricar en Chile productos del petróleo de 
la destilación de l01S1 esquistos, a trueque 
de expender[os a un precio más elevado 
que los del mercado mundial, en épocas 
normale•s, y a condición de que el Estad!() 
se l'esig~e a ver reducidas la.rs entJ:'Iadas qu·e 
lr proporcionan los derec!hos de importa· 
r.ión de dichos productols ·en razón inversa 
al volp.men de la produ0ción nacional. 

Desgi'aciadamimte, aun, en las condicio
ues. descritas, no sería posible por ahora 
iniciar la •destilación de esquistos, porque 
las •experiencias realizadas en .Aj1em:ania, a 
·~ue he heclho referencia, no fueron defini
tivrus, y áun quedan varios aspectos que 
considerar para Uegar a fijar l·as normas 
o métodos completos aplicables a la des~ 
tüación de nuestros esquistos. y, aunque 
estas experiencias IS·e podrían trasladar, por 
rjemplo, a los Estados Unidos, nos .enfren
taríamos siempre con el obstáculo material 
de obtener, en las .. actuales circunstancias, 
del extranjero, Ja maquinaria necersaria pa: 
ra instalar la pbnta d1estilador.a y sus a·c-
c·esü ri os. · 

No obstante, ·el proyecto del Gobierno 
es proseguir ·con los estudios de d-:stila
ción "de los esqunstos, así como completar ~a 
\!ubicación del yacimiento de PuJar, a fin 
de :avanzar lo más que se pueda por este: 
~'amino en espera de que las. condiciones 
mundiales se normalicen y haga•n viable el 
e:-.b:¡}J]ecimiento de la nueva industria en 
e! país. 

En cuanto se refiere a la búsqueda de 

pe-tróleo Jílqrtl!ido, ést•a s1e /ha iCon0ent:lrwo 
parti cula.rmente en la zona de Magallanes. 

A raíz de la campaña petrolera de los 
·años 1928 ,y 19·29, ·se llevaron a cabo estn~ 
dios geológicos superficiales en aquella re· 
gión del país y se fijaron de acuerdo ~on 
eJlo.s, puntos de sondaje que demostraron 
la t:>xic:;tencia de capas petrolíferas. Des· 
graciadamente, las areniscas en que se en
contraba el petróleo no permiU.a.n, por su 
escasa permeabilidad, la· a·cumu[ación .del 
petróleo en· cantidades importantes. 

Es de advertir que las regiones estudia
das hasta ahora en Maga~1anes, por pertró-
1eo, son muy pequeñas en comparación con 
la zona general probablemente petrolífera·, 
de ·mauera ·que ·es d·e esperar que ex:i:stan 
en otros punto-s aren~scas petrolírera's d-e 
mayor permeabilidad. 

JJas nuevas explol'!aciones ISe alejan de 
1 
la zona de la .cordillera, y se coll1fía que 
ellas ·darán con lugar.es donde las areniscas 
petrolífel"as no ·ha'Yan sido afectadas por 
!os fenómenos de cementación qu~ deter
minaron escaJs•a permeabilidad, dando así 
origen a· la acumulación de petróleo en can· 
ti da des comerciales. · 

I1a constitución g·eológica del suelo Ma
galláúico, donde ~existe una capa de roda
dos glaciales de más o menos de .aq, metros 
ele ·espesor1 que impide los afloramientos, 
hace imp01sible J,a ubicaqjón de· puntos de 
sondaje mediante estudios geológicos su
perficiales, de modo que es b.ecesario r:e
eurrir a procedimientos geofísicos, tal co· 
mo lo ha venido solicitando desde hace ya 
varios ,añ.os ·el Departamento d~ Min~ y 
O?etróleo sin que, desgraciadamente, haya 
podido disponér dicho !Servicio de Jos me
·dios y recursos para eLlo, debido a la pre
c~ria situación fiscal. 

No obstante, recientemente, estas aspin
cione!s han encontrado eco en la Corpora
ción de Fomento de la Producción, que ha 
destinado J,a suma de 15 millones de pesos 
para estudios de esa naturaleza durante el 
año 1943 y ha contratado los servicios de 

·dos equipos de geofísicos con la 1Ulnited 
GeophyJsic·al Go., de los E.stados Unidos. 

Por otra parte, existe el propósito deci
oido del Gobierno de prO!;leguir y eomple
tar esas inv:estiga~ones, 'que se lcons.~d!e-

,· 
1~ 
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ran de inapreciable valor práctico para de
terminar las estructuraJSi favora¡b[es a Ia 
H~umulación del petróleo, para lo cual 8e 
propone destinar, a su vez una sm;na no 
infel'ior .a 10 millone& de pesos, por abrigar 
el. convencimiento de que la búsqueda del 
petróleo 1íquido es la única forma de Ueg.ar 
a resolver radicalmente el problema d<'l 
con~bustible eeonómico que necesita el país. 

Dio•s· guarde a US.-F. Arriagáda. 

Sari.tiago, 29 d.e ene:ro de 1'943. - Me es 
grato acusar r·ecibo , de~ ofici•o número 17 
de•i 7. del actuaJ de ese Ho-nm~a;bJ.e S·en:ado, 
·pol' el eua:l •se sirve remitir •a este Ministe
rio el Boletín de tSesion~s ·d·e~ '6 de -ene:r<o( 
en el, que figur:a el d;i;scu~so pr,orn;J_m•ciado 
por -el Honorable .Senador don rGu:illoermo 
Azócar racerca ·del proibl·ema de!!: ·eemen:to. 

Este :Ministerio se ·ha impuesto eon eJ ma- · 
y-or i11terés d.e Jo .expr.e~-ado po_r el Honora-

. ble señor Azócar y tendrá presente sus. ob
servaciones. 

Dios guard.e ·a U.!S. - Arria.gada. 

Santiago, '2i6•de! f·ebrero d~ 1943. - Teng:o 
el agrado de .acusar recibo de [a atenta ~o
municación de-Su ,Señoría de 19 deq presente, 
por •eq cual ti.en€' a bien incluir una comu
nicación qu.e le 'ha si·do di-rigida por el Sin
dicato de• 'Tarj·ad.o::res y Personwl de Remol
cadores de Ba.hlia de Talcahuano, en que ex
ponen e1 pro·blema qu.e ti.enen pendient!C· con 
Ia Cámara de rCome::rcio. 

E>11 respuesta, me ·es grato manifestar a Su 
Señoría que, ·con esta .fe·c·ha, s~ ha~ imparti
do ];as ins1;rucciones •Correspondi•entes para 
que la Dirección -Generwl·del Trabajo se avo
que al ·estudi•O• id•e' estas dificu1tades y s~ le 
dé una sálución legwl, a la brevedad posi
ble. 

Sa~ud,a a1en.tamente a 'S. IS.~. Bustos. 

Santiago, 2:7 de marw de '1:943. - Eu 
' atención a. Jo sol1citado P'O'r S. S. rrul Minis

trv infrascrí fo, me permito transcribirle el 
informe· evacuado por el Inspe:ctor Provin
·C-ial del 'Trabaj:o• de .Aysén, sobre di::fi.cuJtades 
del trabajo en la !3o'Ciedwd Indust}.'ial del 
Ays.én. 

''1Puerto Ayrsén, 2 de ma~zo de 1943.-Eill 

atención a la provi~·e:;:¡.cia de la suma, ma
nif~~sto 1a aa Superioridad que por oficio nú
m.ero 1 de 4 de enero del presente afio, in
formé con dertaHes de mi visita a la Socie
dad Industrial de Aysén, ubicada en Coy
haique, manif.esté, entre .otras. cosas, qtl!e! ha
rbía u:¡ raumento de 40' por cienrto· en los 1sa
htrios, .siendo el':sa1ario más bajo de 12. pe
sos diarios con c·omida; por oficio número 
17 de 30 ·del mismo mes, me referí otra vez 
a ~sta Cía. ; últim:ame:nte por oficio número 

·191 d'.~ 3 de febrero, los que p.e:rm.ítome ad
juhtar. 

Reuní la primera v·ez a 250 obrel'OS más 
o menos, en amplia .as¡)¡mb1ea, oyendo sus 
qu~jas y ··~ec-lamos, sin que nadi•e' ~xtr.aií.o 
huoiera a clla, .so:lucioné en e[ terreno mis
mo; al día sigui·ente, 10 l.'edamos ·qu'e fueron 
los qu.e me present.aron :e~ día anterrior. En 
resumen, .como· quedó dicho en mis oficios 
y en fo.mna especial €'ll el número 1, de 4 de 
enerto de:J. rp~sente ·año y que sería interesan
te Uegara :a manos d·eJ. señor Min.istt·o del 
'l'ral;>ajo. 'Tambí,én conversé d.etenidamente 
con el :Seño·r Mariano Vlf:t.r.gas, r!IC1tes y des
pués de ~a reunión. 

NQ pu:ed~~ •e'l infrascrito dar el nombre de 
conflicto a r.edamos aislados de obreros, 
posiblemente puede rhaber de-fectos en el 
:mando y tmto ,a los QiÍ>reros 'en ~a mencio
nada 'Esta·:1da, pero •eso no r~s1tá :en mi mano 
evitarlo; sé .que "el Administrador General 
ve, y' tal vez •con cierta razón, en él -dirigen
te Mariano Val'lgas, 0orresponsal del diario 
"El Siglo" y Delegado d.e la OTCH. Nacio
nal l!;rt ·esta provincia mueha actividad, ya 
que, como es rrógico él debe tenel; e:a tensión 
a los obreros :Con sus consejos muy bien in
tencfonados para él, pero defectuosos y alar
mantes para fta Compañía. 

Convendría que Jos re'Clamant•es c-oncr.eta-
ran _al1 Gol:fierno sus C'arg-os, lo -que' ya es 

,más difíci~, pues :a mi juicio, esta Sociedad 
es la mej-or o~ganizada con respecto a nues
tras Leyes rSorci:arres, ap.esar que los sa'larios 
con ve•lación a provincias similaJ'es son más 
baj-os, pero sí, más altos de ~os de ésta. 

:8lstimo muy acertado y seg11ro dé tran
qu:llidad una vez que Jl.egue el funcionario 
que a·cordó .e~ señor rMinistvo e•;1viar :a Coy
haiqu.:e, ya .que éste es <e[ fac·tor principa'l d\' 



'tranquilidad ·en esa' z¡ona, base de los· pro
blemas y quejas por demás infundadas en 
la provincia. 

Para el Inspector !Provincial -es difícil ha
cer viajes continuos por bs s~guientes raz<o
nes : moviliva.ción ca.r~, hoteles con precios 
·altos y 'la at-ención acá talllpnco puede que-, 
dar a·bandonada. Junte a esto 500· pes{)IS pa
Ta viáticos y 500 pesos para movilización, 
es de presumi·r que son muy- ins~~nifi.cantes. 

Podría decir1-e que ya están ·agotados, ya 
que com9 es d•e' rigor, el Inspecto.r Provin
cial de h-e conocer los pDo·blemas de su. pro
vincia y al e·fecto hic:e· un viaje de J:4 días 
:a Chil-e Cl;i.~o y otro de 3 'a Balmaceda, na- . 
turalm-ente hube ·de ayudar a tan bajos re
cursos de·l servicio con los de mi boisil1o, 
quedando bie:a pu.gsto el nombre del S::rvi
>CÍ·o, en lo que respecta a:1 rango d-el funcio-
nario. , 

Como •e·l seño~ Ministro habla de AGT A, 
no creí d-el caso levantada, me ·limité ~ un 
informe, ya qwt no se trataba de conflicto 
y no rcu-;Jia las caractrerística"!> legales. 

Ant-eriormente había sido visitada o me
jor dicho inspeccionada .por ·el señor Alvear 
la Estancia, po.r 1o que no .hice visita de Ins
pección. 

Por infracción al artícu1o 4-64 del 1Código 
del Trabajo, d 13 de diciembre d-e 1941, fué 
denunciad:a :la Sociedad bdustrial del Ay
sén solicitAndose una multa de l. '150 pe·sos 
.condenándola el Tribunal al pago de -esa 
cantidad, 'lo que demuestra que la Inspec
ción no tuvo coatemplaciones, ni :las tendrá 
.con los infractows". 

Saluda atentamente a !S. 1S. -Por el 1\'Ii
lli.:-tro, C. Aliaga C. 

Santiago, de, enero d·e 1943. - Con re-
lación al oficio de V· E. número 7 <~-e 5 de 
enero ea curs~o, por el cual ·esa Honorable 
Corporación owía a este ·Ministerio un bo
l~tin ele se.sione.s, correspondiente a la 211.:a 
sesión de !30 de diciembre de 19•42, ~en el que 
raparecen algunas observaciones formuladas 
:por :El Hoaorable ;Senador -señor Guillermo 
Azócar, ac-erca de la necesidad de la expro
piación o levante del Ferrocarri-l d~ ::.\:Ionte 
AguiJa a P.o[cura. 

I1as observaciones antes mencionadas h€·-

.c·has por •el Honorable · tSenado, tienen su 
origen e~ una información de pr€nsa según 
la cual ~1 :Supremo :Gobierno habría autori
zado a una ·Empresa particUlar para pro-ce-

, d-er al levante del referido ferrocarril. 
AJ1DE:spect-o, puedo manifestar a V· E- que 

1a twticia de .prensa que dió origen a dicha13 
observacion-es, ·es inexacta, pues el Supre
mo Gobierno no ha autorizado en <;J.ingún 
momento -el l€vante del Ferrocarril de M<m
te AguiJa a lPo~cura. Por el contrari.o, como 
es de:J conocimiento público, el Supremo Go
bierno, por JDe.creto uú.mero 2',632, de 29 
de dióembre de 1941, ordenó la -expropia
ción deG Ferrocarril de que se trata, :aombró 
la Comisión de Ha,mbres Buenos encargada 
de ·practicar el avalúo d-e la indemniza·ción 
que de)Jerá pagarse a,l con·c·esionario y dis
puso qu,e-, una vez practicado ese avalúo, una 
Comisión integnada .por -represe~rtantes d~l 
l\:Iinisterio de 'ri-erras, de .la Contraloría Ge
nerá,l de; la República, y d-el Departamento 
de Ferrocarriles de este (l\Iinist-erio, proce
dería a recibirse d-el,Ferrocarrii expropiado. 

Lra Comisión de Hombres Bu-enos ha en
tre!g:ado a este \Minist-erio el avalúo de los 

• biellJes físicos del Ferrocarril, :faltand.o por 
determi::::tars:e ~1 valor de la indemnización 
que d-eberá pagars~e a·l concesionario. 

En cuanto a ~a rec-epción· de la línea, ma
nifiesbo· a V. E.-, que no ha podido llevars:e· 
a cabo, porque el Banco Garantizador de 
Valores, en Liquida·ción, concesionario del 
Ferrocarril, no ha nombrado aún su repre
sentante para que intervenga en el1acúo d:e 
:la entrega . 

Saluda atentamente a V. E. - Manuel 
Hidalgo .. 

Santiago, 3 de febrero de 1943. - E¡1 r-e-s
puesta al ~oficio número 16 de· esa Honora
ble Cámara, Delativo ,a la entr-ega a una com
pañía pariicu1ar de los bie·a·es del Instituto 
de Cinematografía Educativa, debo comu
nicar a U. S·. qu-e este Ministerio no dispone 
de antecedentes para inf,o·rmar al respecto, 
pues, hasta el momento no se ha dictado de
creto ·d-e traspaso del Instituto mencionado. 

Por otra parte, se tiea-e :entendido que la 
negociación :con la Ohile Fi~m ·estuvo a car
go de la Universidad de Ohüe. · 

48.-EIXtraord.-Sen. 



754 
==========================================e===================== 
Saluda atentamente a U. LS. Por el s~Uuda a V. Et. --'Dr. J. Méndez. 

!Mini">tl'lo·, (B:ay una fi:nna ilegible). 

Santiago, 17 de' febl'le:ro de 1943.- lE~ Mi
nisterio del Interior, nor oficio nrúmero 1,170, 
de 8 del a·ctua1, di0e a es:te Ministerio ~o que 
sigue: 

'''iEJ s~a.do de ~a lRe¡pú.Mica ha tenido a 
bien dirigirs.:' a m·. incluyendo €l bolet.í'n 
de s·esiones d.e fecha 20 del corrient•e en' e'l 
cua[ e1 Honora;bl;e· !Senador don Isauro rr·o
rres pide que €[ tGO'bierno se1 imponga de la 
grave situación ·creada a 1a ciudad de Ünl
lle por es0asez de a:gura pottaMe y se ¡pid·e 
que se :estudi~ las medidas que· sea nece-

. sario adoptar. 

Por P.rovidencia N.o 249;3 de fecha -1 del 
·corriente, US. tiene a ·bien pedir in.f0rme 
sobl'e €1 particu1ar a esta Di:rte1cción GeneraL 

r.~as .condicion~s de abasteéimiento de agua 
potable de Ja ciudad de Ovalle se resienten 
en época de verano por ·el mayor consumo 
y las instalwciones: €Xistentes no }Jermiten 
evitar :esas deficiencias por capacidad insu
ficiente de l·lJ. surtLdüra y demás condiciones 
del sist.Ema de distribución que requieren u;¡, 
mejoramiento y €n•sanche de sus e}e:mentos. 
Bl estudio y ejecución de las, <J<bras de me
j<O•l'lamiento ·que de·b€n ne<a:lizarse para m¡ejo- · 
rar tal€s. condiciones, eorres·ponde hac€:rlos 
a1 Depattamento de HidráuE0a ,de ~a Direc
,cióa General de :Obras Pú.Mic'8S y esta Di
rección Gen€ral por oficio número 8,697 de· 
10 de novi€mbre de 1'942:, en ·qu,~ se indican 
las obras ·que deben ·ejecut,a.rse para 1'943, 
indicaba en pri~p.er ~ugar de Jas obr~!S de 
m-ediana urg:mcia el ·aumenrt:O· dg dotació::1 y 
capa-cidad de Ia ,aducción, como aslllmsmo 
ensanche de 1as redes de agua. pota.ble y d 
a1·cailt:ariUado pa~ra [a ci~dtad de OvaUe. 

A fin de remediar tal~ d:eficiencias, que 
ren €•1 transcurso del pl'es·ente vemno ·se· ha!:.l 
h€cho má.~ notables, ·la Direc,ció11 de mi car
go está ejecutando algunas obras d-e emer
gencia que permitirán tsuhsan.a:r en parte la 
falta de capacidad de la surtidora. Gon 
estas obras será posible en 'breve evita.r 
los turnos y mejorar algo la presión en la· 
red de distribuci6n". 

Lo que 1-rans·cribo a V. 'E .. para su cono
cimiento y 'e'a resp11esta a su oficio· número 
47, de 2:1 de enell'lo p;pdo. 

\ . 

1 4.o De los siguientes informes de Oomi-
~iones: 

Honorable Senado: 
1 

, Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
Jwnor de informaros aceooa de un ;proyec
tp de ley, remitido por la Honora:ble Cá
n;tara de Diputados, que esta;blece diversas 
n,ormas para el servicio de los empréstitos 
qp.e contraten las Municipalidades del ¡país 
mediant-e la emisión de bonos 

1 • 

Una de las causas principales que ha im-
pedido a los Municipios. efectuar obras de 
m'ejoramiento en sus comunas, se debe a 
la' enorme dificultad con que tropiezan pa
ra. la coloca<lión de los emp~éstitos. que, di
v~nsas leyes, los han autorizado rpara eon-
tratar. , 

Estas dificultades radican, principalmen
te,. en la desconfianza que tiene el público 
in:trersionista. y las Instituciones de crédi
to 'en general, respecto del servicio conti
nuo y oportu:r~o· de estos empréstitos. 

Se ha visto,len la práctica, el caso de al
gu:r¡.as Municipalidades que, des;pués de co
loe'~r· sus bonos y dejar afectas a su ser
vic~o ciertas y determinadas entradas, han 
ocupado esos re·cursos en otros fines con 
cvi~·ente perjuicio para, los inversionistas. 
Y ~s por eso, que, existen en el mercado 
nu~erosas obligaciones municipales que se 
ha.ll¡¡n depr·e·ciad·a:s en un 4<5 ó 50% de su 
valo'r de emisión. 

El Go,bierno, aprovechando una 'petición 
que 'le .fué formulada rpor la 1\{unicipalidad 
de '$antiago, para obtener rocurnos a fin 
de dedicarlos a la .construcción del Mata
dero' Municipal, ha ·creído oportuno some
ter al ·Congreso e1 proyecto en infornfe pa
ra poner l'emedio a la si,tua,ción general de 
los :M:tmicipios del país,· ·que ya se ha in
dicado. 

E!l ':artíc.ulo 13 de 1a Ley de Emergenci8, 
númeto 7,200, constituyó .un rprimer paso 
en orden a regularizar la situación de los 
empréstitos municipales; dicho precepto 
d-ispu~o J,a creación de ,la Comisión de Oré" 
dito :Pú'bli.co, dependiente del Ministerio 
d.e !bcienda y formada por un repre,sen
tante de ese Departamento de Estado, .uno 
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de la Caja Autónoma de Amortización, uno 
de la •Caja de Crédito. Hipotecario, uno de
signado .por las Instituciones Hipotecarias 
y un representante de las Muniúpalidades, 
nombrado por el :Presidente de la Repú
blica. 

El inciso 2.o de este artículo dispuso que 
no podrá hacerse uso de ninguna autori
zación, para emitir ·bonos fiscales, munici-

' paJes o de Instituciones Hipotecarias, sin 
obtener, pre:Viaml(mte, autorización del Pre
sidente de la Repúbliea, quien deberá oír, 
para prestarla, a la Comisión de Crédito 
Público. 

:Como se advierte, el artículo referido es
tableció normas generales para evitar la 
contratación \d:e :empréstitos munieipales,' 
que 'fueran a provocar la baja en el mer
cado de estos valo-res, por una excesiva 
of~rta de los mismos. Pero no legisló ese 
precepto legal acerca del servicio mismo 
de ·estos bonos, en la forma que esta:bleee 
el proyecto en informe. 

Dispone su artículo• primero,· que el ser
vicio de amortización e intereses de los em
pr.éstitos que contraten las Munidpalida
des, mediante emisión de bonos, se hará en 
adelante, .por la ICaja Autónoma de Amor
tización de la iDeuda Pública ·con los fon
dos del jmpuesto ordinario, so·bre los bie
nes raíces establecidos en el artículo 21 de· 
la ley 4,174 y complementado, '.para la Mu
nicipalidad de .Santiago, por el artículo l.o 
de la ley· 4,527. 

EI artíeulo 3.o del proyecto, dirwone que 
las emisiones que efectúen las Municipali
dades se harán por intermedio de la Te
sorería G·eneral de la R-epública, la que en
tregará 'los respecti!vos títulos, 1pa;ra su co
locación, a la Caja de Amortización. 

Como se ha dicho, el servieio de los em
préstitos estará a cargo de la Caja de .Aimor
tización y con el objeto de que esa entidad 
pueda efectuarlo·, el 'Tesorero :Comunal res
peetivo deducirá y retirará' de los fondos 
provenientes del impuesto a que se .ha he
cho referencia, las :cantidades I.llecesarias 
para atender el servicio de estas o.bligacio
nes. Esas cantidades serán reiue·sadas a la 
Oaja de Amortización por intermedio de la 
Teso'l.'ería general de la Repúbliea. 

iEn el ea.so que los fondos de que· se tra
ta fueren insuficientes :.para atender al ser-

vicio de los empréstitos o no se obtuvie
ren en la oportunidad debida, el Tesorero 
Comunal,' comip1et3!r.á ba •cantidad necieSa
ria con cargo ·a cualquiera o.tra partida de 
las rentas ordinarias de la Municipalidad, 
efectuando directamente y ;por si sólo la 
retención, retiro y libramiento de las res
pectivas sumas, las que eruviará a la :C'aja 
de Amortizooión. · 

Para asegurar la oestaoilidad del servi
cio de estos empréstitos di!'W'one, ade~ás, 
que los recursos que se destinen a ese ob
jeto sóJo. .po.drán ser iillverti:dos en ese fin. 

Como puede ocurrir, en algunos· casos, 
que <por circunstancias forzosas, alguna Mu
ni:cipali,dad modifique su plan de inversión 
.de ·empréstito, •eJ p~oyecto ·coneede cierta. 
•eJaSiticiCLad ·wl mecan.iSilllÜ' tq:ne Ste ha venido 
·señaQa;rud·o. y, al ,efecto, dispone· 'que, <a pro• 
pues<ta .del Aik.aldoe y con a·cuerdo de 1os tres 
CUJartos de Jo,s ~egitd'oll'es ·en ej·e<reido y C()([l 

la aprobación de l:as A.s•amhleas Plrov1llJCia
les correspondientes, 1os 1iondos .depositados 
por las Mmüc~palid:3!des <pal'a Thll objeto, prr
viamente señalado, po.d·rán s~er invertid'O's en 
otros fines .. 

'IJa Comisión .consiJd,era ·que e&ta. iniciati~ 

va de ley es de suma conveniencia, desde 
el momento en que ¡permitirá a los Muni
cipios o.btener los recursos nooesarios para 
atender al cumplimiento de las .obligacio
nes que les impone la Ley Orgánica res-: 
pectiv·á -y, .al m:iJ&mo ti~empo, J:Levar a efec
to obras de adelanto lo·cal muy necesarias 
en las comunas del país. 

~f.ediante las disposiciones que se han 
señalado, y sin lesionar la autonomía de 
las Munici<palidades, puesto que sólo se tra
ta de .resguardar y asegurar su situación 
económ~ca, las M-unicipal:irlades del país en
contrarán una mayor facilidad para colo
car sus empréstitos y .para evitar la enor
me depreciaci6n con que, actualmente, se 
~otizan en e] m;ercado sus obligooiones. 

El proyecto contiene, además, un artícu
lo transitorio· que auto·riza a la Municirpa
lidad de Santiago, para exced~ hasta en 
cuarenta miJ.1ones de pe~os, el líinllte tota~ 
de. deudas est·abJecid1o ·en el :im.ciso s:e:gundo 
del artic'lllo ·91i: de i1a iúey O'I"gárnica de iMiu
nipa:l~d·a:des. 

En conformidad a dicho precepto· legal, 
la Municipalidad de Santiago tiene, en la 
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actualidad, una -capacidad de crédito hasta 
de ochenta y cinco millones de pesos. 

Se trata, .pues; de aumentar a ciento vein
te y cinco millones esa oewpacidad, don el 
objeto de que dicha Corporación pueda_ lle
v;;tr a efecto diversas obras pública·s que 
tiene proyectadas, de a<luerdo con un plan 
que ha sido larg·amente. estudiado por sus 
organismos técnicos respe~tivos. 

_Entre esas obras, se tproyecta la <lonstruc
ción nel Matadero .Municipal, cuya necesi
dad es de indiscutible urgencia para nues
tt:a capital. 

La ubicacl.ón ,(l,e¡l 'Ma:ta·dte:Do será ·la mis
ma que tiene actualmente, y su costo se 
calcula en la cantidad de sesenta millones 
de pesos. Los planos correspondientes han 
sido elaborados por el Director de Obras 
Municipales, don ,Juan Carlos Herre-ra Mén
dez, quien los ha tproyecta-do dés¡pués de 
visitar los más modernos establecimientos 
de .estadaHe que existen en Europa y Amé
rica. 

La Comisión, con el mérito ·de Ias razo
nes que se han expresado, tiene la horira 
de recomendaros que prestéis vuestro acen
timiento al proyecto e informe, en los mis
mos términos en que lo ha hecho la Ho
no-rable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 21 de enero de 
1943.- Gmllermo Azócar.- E. E; Guz
mán.-- Isauro Ton:es.- Eduardo Salas P., 
Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado : 

La Honorable Cámara <;le Diputados .ha 
aprobado últimam:ente un ;p-royecto de ley, 
debido a la iniciativa del representante de 
Chiloé, don Exequiel González Madariaga, 
y que tiene por objeto adoptar diversas 
medidas en favor de la Ostricultura y, •en 
general, de la industria de los· mariscos, 
dándole una organización adecuada con el 
objeto de allegar un elemento efedivo a 
las necesidades de la alimentación na<lio~ 
nal, haciendo, además, de esta industria 
una fuente duradera de riqueza pública. 

La práctica ha ·demostrado que lo qv.e 
escencialmente le falta a la, .industria d·el 
marisco, es una orga.nización técnica ade
Cliada que permita orientar su ex·plota<lión 

' . en forma racional evitando- el agotamiento 

de muchas especies como está. ocurriendo 
;r o-~urrirá -en lo futt1ro (;;1 no se ad·optan con 
pro~ltitud las m,edidas necesarias. 

F¡mciona actualmente, en Ancud una Es
tflci~n de Ostricultura que tra-s pacientes 
es-fuerzos ha -!.agrado conseguir la reprodue
( ión artificial de este molusco. Precisa. 
solámente, dotarla de los elementos esencia~ 
l€s J?ara dHuw:fir esta obra en otros ln_ga
res que reúnen tainbién, condiciones muy 
<•dechadas para el efecto. Con este propó
sitJo el ¡p•roy>e.¡!to ·en ~nfu,rme ·cousu'lóa la 
creaCión de diversos centros de repobla
ción ubicados en la~ localidades que el mis
mo :próyecto determina. 

La proposición de ley de que rios ocupa
mos, ·pudiera a primera vista ser conside
rada com.o ~na iniciativa de orden pura-; 
ment • buroerático, imnresión que se des
vanece, sin embargo, luego de examinar la 
naturaleza de las funciones que desem!1_1C
fi•aran. ·las pers!Ollla•s que ocu-pe11 l•os cargos 
que se crean y l:as obras ·que se prÓyecta l"e!l

lizar ~on los dineros que la ley oeonsulta. 
Eln ef~ct-o,· a parte del personal de oficina 
indisMnsable, los den1ás empleos suponen 
funciones activas de tproducción, por de-. 
cir asÍ, y los biene¡;¡, tanto muebles como 
inmueb,les tque se 3!d:quirirán por una soJa 
vez, representan el complemento iudispen
sa ble de ese IJ?.ismo esfuerzo prbductor. 

Vuestra Comi~ióu de :Miuería y Ii'omento 
Industtial, cuyo informe sobre la materia 
habéis tenido a .bien recabarJ cree que -por 
ser sol:Jradamente conooidas huelgan las 
consideraciones de orden g·eneral que pu
cliera hacer en fayor de la necesidad ut·gen
te que ]¡¡ay de acudir en bien de la pesque
ría y de la industria de los mariscos, 110r 
lo cual se limita a expresar, en relación 
con la ilniciat.iva es-pe·cífica d-el seiior Qion
zález l\i¡ldariaga, que concurre <Con su au
tor y con la Honorable 'Cámara de Di-pu
tados e~1 estimarla altamente beneficiosa 
para el ponenir de la industria y las con
veniencias del país. 

'fu Yo. ocasión de expresá:rse-l·o a.sí al Hü
norable Diputado, s•e:ñor Gonzá}ez, quien se 
sirvió concurrir a la sesión en que se de
hatió 'e-st~ asunto, 'aportándole elatos y an
tecedentes del más , ·gra:nde interés, y lo 
reitera, ·afhora, al Hono·rahle Senado junto 
con su recomenda-ción ·en e'l seuti(lo d-e que 
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. l 
apDuehe .c.uanto antes este ¡p·rroyecto, que articulo 5.o á~l proyecto de la Hionorable -:·~ 
está incluído en 1la convoc·atori•a al actrua1 Cáma1'á de Diput.ados, se esila!ble.ceria so- ., 
período de .s•esio-nes extl'!aordinaTias y res- bre la misma ;materia un parail<eEsmo de j 
pecto detl cual se lha amuncia.do él trámite impuestos, lo que e1stá .fuera de. tod•a téc-
de urgencia. nica y razón. , 

En ordeu, aihora, a los articulas •en par- El impuesto a la transferenci·a de~l pesca-
ticular, .la rC'omi~ión no tiene nada que ob- do y maris.co en conJ'!erv.a, ·por otra parte,' 
servar a los tres primeros . .Sólo .quiere de- importa gravar ·con ·un tributo, •que no ren
jar constancia 'que I·as designaciones de dirá mucho por 'lo demás, a una rama nue
perso•ila•l par:a Jugares' determinados no ex- va de la industria que, 1por lo mismo, tDdo 
eiln.re el ejercicio 'POr parte d·e la: !Dirección a•co11E1eja 1estimuilar 1ib~ráindo.la de c·arg¡as 
de 'P·es,ca y Oaz·a ·de 'la .facultad que l-egal- que' .no se justifiquen absolutamente. 
mente ,l·e asiste de tra,s1-ad·ar a sus depen- ·:Se crulcula que ·e1 rengJón ele dterec'hos 
dientes de úno a otro punto de la Repúbli- de desembal'lqne de m:ari'Sicos, producirá al
ca f>egún ]as necesidades del servicio. Ade- red·ed·or de ·s-heciento·s mil pe,sos, suma que 
más, ·cree del caso insistir ante eH Honora- puede aumentarse en una pe~queñ'a ·propolr
ble .Sen·ado, que la creación de centros d·e ción s-in riesgos 1Ü inconveniente alguno. 
repoblación se hace, •según lo dice el ar- El desembatque de la langosta, paga tres 
tí·cuJ·o :2 .. o, con vistas ·~a toda·s las especies pesos y pued-e subir§•e a cuatro ; el de las 
de ·mariscos que en tanta 1profuslión ,existen o.stras paga un .P·eso y ·puede subir.s>e a un 
-en •el país, y 1que, en cons•ecue.ncia, la Di- peso cincuenta, y el de .Jo,s choros, que p~ga 
receión General no po•drá ex·cluir ningmm dier. ·centavos·,· tpuede :subirse a veinte cen
d:e e•l,Jas, limitándose a darles ,J.as: 1weferen- tavos. 
ei.as relativ•as ·que corresponden a su mayor Est•e aumento que producirí·a. unos cua-
consumo y ·colocación 1en •el mel'c:a.d:o. trocient.os mil p·e·sos más, elevaría ,el rendi-

Eql el artículo 4.o, :só-lo ti•ene una peque- miento tot•al calcul·ado a un mi•1lón ·cien 
fía ·cuestión de r·ed·acción que s·Oim•eteros. mil pesos. suma ,que ·cubre holgad•amente el 

El artículo 5.o, se refiere al ,fi,nancia- costo de. las p]antas. permanentes d·e em:1 

mient:o de Ja 'ley, !que s•e ha10e: con-un im-, pleado.s que se ·cr.ea.n, y .que vendúan, de 
pn¡e,sto al des1emlba·.rqT!le de mari.scos; .can est.a manera, a s•er pa:gadas por· el ipropto 
otl,'o a t]a t.ransfe1'enci-a del pescado y ma- producto del esfuerz•o crea-dor· d,el p·ersonal 
risco ·en ·COllse·rva, y fin-rulmente por lo que que la sirva. 
11ace a. las ilwersiones 'autoriza;<1as, por el ar- Este pequeúo aumento permite, al mis
tícul·o 4.o, con cargo a la tributación extra- mo tiempo, liberar del impuesto proyecta
ordina.ri·a ·del ·c·ohre •esta;bl•ecidia 'lJOT la ley do a Ja industria· d·eJ pescado y marisco en 

.. mí mero 7,1&0, de 2.1 de ·ene·ro d-e 1•94·2. conserva. 
E,l fina.nciamiento, .en •esta última parte, Hay ·en este articulo •5.o un inciso finaJ 

llO merece ohserv.aciones, pe,ro, en •Cambi10, por ·el cual se dispone •que •Cil pr·eisupuesto 
<lfreee serio:s ]nconv•e11ien:tes; por lo que ha- l1el próximo añ·o consulte -l•as plantas de 
ee a 1ns ·dos primeros rubros que lo c·onsti- person·al que se ·cr·ean por este pl'O'Y·ecto, 
tuye. disposición que es ocio•sa por cuant.o, como 

A;sí, el derecho d·e d-~sembarque de ~l·os ~s ~abido, J.a UJey d•e Pl'lesrupuestns · debe 
mariscos es un tributo •que ·exist·e actual- c'on-sult:ar todas l•a.s Q·eye•s de carácter per
ment.e ·establecido •en virtud del decreto nú- manenti" dictadas en ·el •períod·o anterior a 
mero 5:77, de 14 de TI).a•rzo de 1:9411, expedi- su ej·ercicio. 
do en ej·ercicio· de ]a mltori~ación que con- J<X artículo 6.o no merece observ•aciones. 
firió al Ej·e·eutivo• el .·artículo 3·3, del iD. F. En cuanto al artí'culo 7.o, ~a eomisión 
11. núm'ero 3t!, de 12 de marzo de 1'913'1. Es- estuvo primerame'l'lte por supri·mirlo· y.a que 
te trib~lto cuenta. entr-e los rengl-ones del siendo la ley 5,760, una ley especiaJ qu-e 
Cákutlo -ele .J-as Entradas aprobado :por Ja cre<i la 'E·stación Ostrícola de Áncud, debe 
reciente r,ey de .Presupuestos de la Nación, elütendel'lse. tácitament·e derogada por és~ 
para ·el año 1943,· de donde, entonces, re- ta, que legisla también es'J)eciaJmente, so
:;nltaría :que 'aprohando el inciso l.o del bre J.;¡ 1~1isma materia. Prefirió, sin embar-
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bo, mantener el 'artículo en. vista de 1:a ob-
ser,,ación quo hizo el H;on.o:ra:b1e Diputado 
señor Gonzál(,z, ·en el sentido d•e :que de no 
decirlo expre ~amente, podría surgir la du
da de si parJI]el.amente con las plantas ·de 
empleados .q·ue se proY'ecta •crear, dehe en-

. tend~·r¡;.e que :subsiste •la 1que esta;h1eció pa
ra la referida mstaci6n, ,J•a mencion·ada ley 
5,7&0. 

Bn mérito de las collisid·evaciones ·qu-e 
pi:~?-~edcn, V1Iestra Comisión de Minería y 
Fcmento Industrial, tienen la honra de re
Ct.J.Jl1Jandar la aprobación del .proyecto 'de 
ley en informe, con las si·guientes modifi· 
ca eic n e.s: l 

Artículo 4.o 

"·Sub:;t.ituir en el encabezamient-o- de es
te artí·culo, las p&l·abras: '' .. .los si·guien
tes ·recursos", por las si•guient.es: " .. .las 
si gni·en tes sumas"'. 

Altíeulo 5.o 

H.eempl·azar -el inciso l.o por el siguien
te: 

· 'E.l gasto que demande 'la ·aplicación de 
la pi'esenbe l·ey, se financiará ·C·On J·os de1·e
Cihos Kle desembal'que de ]tangosta:s, ostras 
j- c;horos,. fijaclois por decreto número 577, 
de 14 de marzo de 19M, •ex:P·edido en vir
tud de lo dispuesto en •el 31rtí-cu:lo 33 d·el 
D. F. h número :34, de 1'·2 de marzo de 
1931, der~cihos que se fij;a:n a ,las sigu~e~tes 
cantidad-es: 

Ilango:stas 
Ostras 
Gh·oro>S .. 

$ 4.- por Ká.1o 

.Suprimir el inciso 2.o, y 

.Suprimir el inciso 4.o. 

J.. 50 Id. 
0 .. 20 Id." 

O. Hiriart. - Humberto Alvarez Suá
rez.-Gmo. Guevara. 

Acordado en sesión de 1a IConúsión de 
1la Minería y Fomento Industri·al, •celehra.da 
el 20 de en·ero ;de 119,13 tbajo ,]a presid·en1ci;a. 
d•eJ ·señor Hi•riart y c01n •asi.s:tell!cia de los s·e
üoJ·es A1vare¡;; y Gueva.ra.- F. Altamirano 
Z, i.Secretario de Comisi•ones. 

5.o De la siguiente comunicación del Ho
norable Senado del Urnguay: 

~ionteYideo, marzo 10 de 1943.- Bl .Se
na4o del Uruguay, ha recibido el mensaje 
que el .S.enado d€ Ohile, en ocasión de la vi
si-t.~ del Embajador Extraordit1ario y Ple
n~pbtencia.rio, !P1•esidente de J,a M:isión Es
peda.l, H. ·S·enador don José ;l\:taza Fernáu
··dez,' ha tenido la ~entile~a de ·enviarle. 

A'L Stesion:ar extraordinariamente en ho
nor 1del representa:wte de es·e Alto Cuerpo, 
.Sena:dor don J1olsé Miaza )Fiernándlez, ~ste 
ilustre ciuda.dam-o de IOhile hizo, invocandl(} 
su alta l'epr·esentación, manifest.a·ciones 
{]UC ¡]lülll'an al Uruguay y a erste Caer·pO. 
r~os ,señores ,senadores .al ·expresar su re
C()llO(linüento, formularon votos por .la 
grandeza de esa noM1e 11'aeión U1ermana, y 
porqqe .se re•afirmen l-os vínculos .d·e s·()lida
ridad entre los puehlos de América. 

Al .a.gradecer a:l Hbnoa·ahle !Senado de 
Chile 

1
el mensaj•e que co'lltesto, saludo al se

fiar Presidente con mi mús a:ltá •considera
ción.~osé Pastor Salvaña.ch. 

1 

6.o De las siguientes acusaciones en contra. 
del señor Ministro, del Interior: 

Santiago, 2:9 de n11arzo ele 1943. 

JJoL·ora.Me Senado: 

' 
En 'lfSIO de la facu1ta·d esta,bl•ecida en el 

artículo, 10, inciso 6.o, de •la Constitución 
Política., de Chile, me permit-o ·hacer Jlegar. 
a· ·e·sa Ho-no.ra.ble Corpol'la.ción la •relación 
d•etallada d·e una serie de h-e·c'hos :que, ajus
tad os a1 espíri'tu y '1a· let:ra, de ~las disposi
-ciones ¿·onstitucionales y legales, impoTtan 
J.a suprt\s.ión de garantíía,s expresamente 
co·nsagrad-as por la !Carta 'Fund•amental de 
la Re·pú\>lica . 

Como 'lo .Pro-haremos más adelamte, el 
l\Iilüsbro 1 de1 Interiqr o fun1eiü~1arios que 
cumplían¡ sus · instrucciones, ~1an vio!Lado 
J..aiS :úgui¡¡ntes dispo•s}ci·on-es de la Co.nstitu
ción PoHbca d·e Chile : 

Lo) El, artí-culo 4.o, que textualmente es
tahlec·e: 

'' Ningt~na m3¡gistra tura, ninguna p-erso
na, m re.unión de pers·O·ll'as, pueden atri-

' 
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huírse, ni a.u.n a pretexto de circunstancilltS 
extraordina~ias, ·Otra autoridad o derec'h()S 
que los ·que ·expl"es:amente se les rh·aya C>on
:ferido por las l€yes. To1d.o <acto en contra
venci~u a ·este artículo, es nulo". 

2.o) El inciso '3.o del •arti~ulo 10, que di-. ~ 

ce: 
:'IT;a übertad de emitir, si;n censura pre

via, sus üpinion:es, de ·prula.br:a o ¡por es.cri
to, ·por medio de la pl'lensa •O ·en cual•quiera 
Dtra. foTma, sin pe:rjuicio .de respond•er de 
los delitos y abusos que se ·cometan en e~ 
ej·ercicio de ·esta. libertad ern la forma y c•a
sos determinados J;>Or h 1ey ". 

3.o) El incis•o· 10.o, del artículo 10, que 
establece: ' 

"'La invioJabilidad de todas las propie
dades, sin diostinción a:J.guna. Nadi·e puede 
S•er privado de la d-e su -dominio, ni de· una 
p•a:rte de ella, ·O del ·dereCiho que a ella tu
viere, sino ·en virtud de sentencia judicial 

. o ·de ·expropiaéión 1por raZJÓu de utillida·d pú
blica, caJ:ificruda por Ullla .ley". 

4.o) El inciso 112.o, del •artícu[o. 10, que 
declara: 

'" J.;a inviolabilidad del ih·o~arr. IJa .cas•a de 
toda per.sona 1que 'habite el territorio ·chi
leno s·ó1o pliede ser :aill•anada por un moti
v.o -e..<>pecia<l: determirn·rudo po·r la l·ey, y en 
virtud .de ·orden -!d,e :automad cümpeten
te'''. 

5:o) El incis•o 14, del artíéwJ.o 10, que 
dispone: 

''[ ... a protección 1al tr'labaJjo, a la :indus
tria, et·c. Nrnguna ·clase de trabad·o o in
dust.úa puede ser proJh~bi!d,a, a menos que 
se opo111ga .a las buerua .~;costumbr.~:s, a ~·a se
guridad o a ,J.a srulubrid,ad 1públi0a, ·O que 
lo exija el int,erés nacio•naíl: y una ley ,lo de
clare 1a.sí ". 

JJaS trrusgvesiones •a.n.tes, •S·eñ:aladas ,se de
rivan de hec'hos, 'que l'ru misma ,autoridad 
se l1a enc·argado ·de propalar en publica
ciones •O·fidrules, y 'que n:o sóflo -han ·causado 
un graV1e daño m'Oil"aiJ. a .lois ,afectados, sino 
qUJe los htan etrrfl"enilad•o a :una completa rui
na materirul y a la in•evita·b1e destrucción 

. de todos 10's ·es.fuer~os, sacrifi·cios e in:iciá
tiv,a•s d·e sei1s ;;m_os de lliruho·r •c•omerci•al, que 
co'llt,a.ban con •el respaldo de .25 años de 
lhomradlws y 'c101111stJantl~s la•ctl~v'idad·e¡;; rpie'l'io
dístic·as. 

' 

!Se diría qUJe de nada ·v.aJ.e todo este 
acervo de cond~ciones ry r·ea:liz.aciones, 
cnal1J(io ·éLebe eX'bvemal'lse ~a persecuciórn y 
el •ensañJamiento C'ontra los •que fieles a un 
p:rmci:pio de ét1c·a profesionaJ, no tienen 
otra misión sino que info•rmar •a través de 
los prin-cipios básico:s de 1la mo•ral periodís
tica: l•a VERJDAJD y ia J1JIST]C'.LA. Se· di
ría que de nada. valen todos ·es•Os• seTvic~os 
prestados a la or~runización rp·olítica, cuan-

. do linvariaMemenite •estuvlilmos •rul ·¡S'eTvl1C'iio 
de toda·s l•a·s co[ectivild•ades y de la mayo
ría de los miemibro.s del lltctual Congreso, 
a cuyo juicro ~ecto, ·ilrnpavc:iJail y sereno, d-e
jamos entre~ada .la apreciación d>e rh•ech·os 
que no pueden ni tdeh~ ·quedar •en Ha pe• 
numbra ·e intrasc·endenóa de simples actos 
ardminist:r~ativ;os, en q:rue g·en•e:valmente se 
•ampara e1 .que extl'lema- o ·ex31gera las .medi
d,as de~ porder, para ·e~'Ílm.Íi!l1a:r al 'que peme
.gui•do, acorralado y desaTIDado, ·no tiene 
más que •el recul'IS'O de las 1eY'es, 1a tranqui
Udad de su •condenda y i}a reetitud de sus 
in tien ciones. 

En virtud de ~stas ·consider.aciornes, rpa
samo:s ·en seguida a ex·poner los llrechos que, 
a nu•estro juiaio, constituyen ·abiertas vio
iaciiOn•es de las dnc•o diJSposicion:es consti'
tucionales. ·antes mencionadas: 

l.o) Contra el artículo 4.o de la. Cons~i,. 
tución Políti~. 

E~ señOtr Ministro d!e'l Interior ·se ha re
v·est:id·o de autor11<Í!ad ;ju(~icw., .que· n:adie 
le ha conferido, rul ordenar VJerbalme:nte 'Y 
con el apoyo ·de a;g.entes confidenc:úrua:les., J.:a 
v~olación del domicilio de nue:stro .empil.oo,. 
do, seño·r . Enriq:ue Gel~s.; y, .asumiendo en 
seg·ui:d:a I.a respons3!bil1dad de un <>rgarris-
111iü técni.co, •como lo es 1l1a [)irección d•e 'Ser~ 
vicios Eléctricos, !rua ·O·rdenrudo, sin mediar 
motivo 'O caus•a ·alguna, ~a ·co1o•crución. de 
s•el101s sobre dos aparatos receptores de ra
diotelefonía, :inscritos am~o:s hac;e más d-e 
tres meses, ·de ;acu·e'l'ldo con los reglamentos 
y todas las disposiciones vigentes •en :la Di
r-ección. de Servicios El-éctrios. Y para po· 
d•er consumar ·eSt~ atropello 'e• invasión de 
atribuciones, se han •adjudi·0ado ambos re
ceptores a una •empresa que no >es, la pro-, 

'"'~.· 
' ~ 

.·· 
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pietari'a de ellos, ·como ·1o dice C1Iaramen1e 
l'a dec~laJ:'lación oficial d:e J.a Subs,ecretaría 
d·el 'lllteri·o~r,, q·u.e ~1dj~to se ®comp)añ~~. 
Estando, puefl, twl·es aparatos inscri:tos re
g~a(mentlariamente 'P'O'r isujs rr.egiítimos due
ños, no es concebible que ,]a auto1ódad r·es-

' ponsaiJLe o un 'l\finistro de 'E-st,~Vd·o r·e·cu-
rran. a un •ardi1d ta:n ingenuo y de tanta 
simpleza para commmar una v1o¡ación co
mo ést.a. Yía antes. también, con iguales fi
nes persecutoritos, ·ha:b.ía 'asumÍ!do. la ·auto
ridad 1que sólo ·compete a la Dirección de 
CoiT·eos y Telégrafos, para dictaminar, 
arbitrariamente, sobre e1l cumpEmi•ento de 
disposic1on.es reglamen taria.s, ·que los de
partJ3..meDJtos perttial!ent•es 1pued,en testific·a·r 
como 1que 1mnc1a fnerQJn burlada•s D incum
plidas. 

2.o)>Contra. el inciso 3.o del artículo 10. 

Al ·ord·enar, si11 motivo a•lguno, .Ja eÜmi
n:ación de .Ja única empres'a ·chi!lena d'e no
ticias ·del registro· de IOoTToos y Te1ég:rafols, 
ha desco.J'lO:c-ido. y ·wartado· la Uberta:d d·e 
opinióni de una ~entidad ·peri·odistiea, que 
no sólo servía telegráficam¡en:te ,a; numero
sos ·diaJ·i,os de provincias, sih'o también los 
a.tendía 'editorial, gráfica e irrfo·rmativa-' 
mente. D:é· es·e modo, desaparecía el juicio 
editoriaJ y polítieo •que por tantos años fi
gutó •baj·o 1e1l S'eUo de •PA!OH ·en los diarios 
de provincias. 

3.o) Contra e¡l ineiso 10. del a.rtícu~o 10 

M proc-edei·, por Ól\denes suyas, como lo 
dice la de0laración oficial, a séLlar 1os dos 
re·cepto!'les de nuestra .em:presa, "nos ha pri
vado dei plen.o goce y uso de la pDopiedad 
de nu~stro principal elemento de trahajD, 
sin ·existir sentencia judicial alguna ni ex
¡propia ción ca'lificada ·por 1·a ~·e y" .. 

4.o) Contra el inciso 12 d:el artículo 10 

N<l se ha respetado la inviolabilidad del 
hog.ar de nues,tr·o· :empleado, señor E~uique 
Celis, siilo que se ha pro·cedido en forma que 
a és'te le fué com:pktamentc imposible opo
nerse a tan arbitraria como injustificada 
medida, h cual se· ·consumó sin mediar "or-

den de autoridad eompetente" y alegúndose 
únicame;lte la razón ·de "instrucciones Yer
bal,es". 

5;·o) Contra el incis·o 14 del artículo 10 
\ 

• 
:.ge nos ·ha impedi·do trabajar y clesanollar 

nucstn.·as actividades 'habitua·les, -C:l comer
cio de noticias e informaciones- que cons
tituye la base de nuestra existlt'nda ~· el 
sust·ento de nuestros mnp~eados y familia
r.e$. rPara eHo se ha l'B'eurrido a simplf's de
cretos, recursos. e bstruccionc·s, que trans
:f,otman las leyes y reglamentos en (lisposi
ciolles sin sentido, sin fuerza, valor y res
pollsabhlidad ante las autoridadeÉ; enea rga
das de ejecutarlas. 'Todo comercio o tmba
jo, como lo disp<lnre .Ja Constitución, .r cua;t
do ,no se opone ·a ·los iitter.eses del Estado, 
no ¡Puepe ·estar bajo e:ste constante asedio 
y p:ersecución, que cons!ituy.e, en la pt·ác
tica1 una peligrosa i·:::t.vasión de· atribuc·ioncs 
y la gcneraliza;ción de un abuso- de funes
tas consecuenciaS para el país. Y esta ac
titud es tanto más. irritante· cuando e~·la se 
com¡f:'te contra la única empresa chi~na. que 
dura:nte seis años ha ·afrontado' .con éxito 
la competencia de las i)oderosas empresas 
extranje~as sim~'lares. 

Con los antecedentes cx}mEstos y con las 
pruebas qu,e 0'frezco a esa Honorable Cor
poraGión, solicit.all1Jos 00n e~ debido respeto, 
'lUe la más aha. rama del ·Poder I.JCgislatiyo 

mos 1¡est.ituya al lJieno goce de la "Ji-
berta~ de comercio y pensamiento'~. ¡H·oc-r'
diendo de ~conformidad con eln(¡mero 2; dd 
a.rtícu~ü 42 de 1a Constitución 1PoJítica de 
Ghi.Je.' 

J1ls jus1;icia. - p,ren.ga AMdada -Ohil'e 
(Pa·ch' Dtda.- GuiHermo BolúEer 13., Di
l1f'ctoil': 

Complet·a la acusacron, y pide se teu¡!a 
este es~rit.o como parte Í'ategrant·e de aqué
lla .. Ot~·osí, documento. 

Hono:ra·ble Senado: 

Guill~rmo Bobi,her, ~n ·la acusación que 
tengo e~ltablada" ·contra e-l l\Gnistro del In
terior dl;m :Raúl lMoraies Beltramí, de al'ner-

.. 



do con el N.o 2 del a.rtfculo 42. de ~a C.onsti
tnció::J., a:l Honorable !Senado digo : 

En mi -escrito anterior, ·expresé some:ra
ment.e los fundamentos de la acusación qu.-c 
entablo, a fin de que el !Honorable Senado 
teng_a a .bien ·considerarlos; pero omití i'X

plic.ar ua ·punto- importante, que de no de
ja~ bien en d?.ro podría pres:tarse a oflls
cación o mal .entendido. 

111 dia.rio que dirijo, ,E,l 1Roto, publica ca
bles c·on no~ticias pro-c·edentf.S de Alemania; 
y en cambio, no contiene geaeralmente ca
bles aliados, ·e:s decir, ing-l~ses, norteameri
canüs, etc. tE,ste .hecho ha sido explotado 
eomo ·una demostra,ción de ~que el referido 
rliario -estú a;J ~servicio ·de aquella na·ción, 
y por -ende-, de su causa, que es e~ nazismo. 

Nada más lejos de la verdad. La Prensa 
Asociada de Ohile, (Pa·ch), es uaa. institu
ción netamente chilena, fo~mada y mante
nida a costa de enormes sacrificios. Es la 
única. de' esta índol~ que sólo cuenta con 
capital y pers-onal ~chilenos. IP1ero sucede 
que, por )a misma circu~1stanci·a, no tiene 
el apoyo de 'la ·prensa domina'nte, ·que es la 
angloamericana. Etsta, por su pro:pio nego
cio, no proporciona informaciones sino a 
::;us afiliados; y no le interesa apoyar o 
tratar co.;1 una empresa nacional Para so
lucionar lt:i:lto, e] Gongreso Naciona·l discute 
hace tiem,po un proy-ecto ·de' ley destinado a 
.favorec·er ·a las empresas nacionales con la 
exclusividad de ·la transmisión d~ nDticias 
d·eatro del territ.orio ·de la República, a fin 
d>e dotarlas de uaa fuent-e de entradas que 
las financie, y ·con O't.ros ,r)bjctos de carác
ter patriótico y de garantía nacional. 

En tales condiciones, la. Pach está übli
gada a captar las noticias que Je sea posi
:JJle y ,que no procedan de agencias q·n·e po
drían a:legar usurpación. ¿!Cómo no iba yo 
a vailernlte' del único medi·O· que tenia para 
c·ompetir· con :rod!eros:ajS em:p~sas? ¿Oree 
el Ho~oraMe• s~mado que si. Ias 1l:gencias in
glesas o norteamericanas me brindaran sus' 
noticias, no las acogería gustoso? 

No he soS'te'Jido, por lo r:Ltniás, que la 
.AJ.P tenga corresponsales en Europa ; s·e 
trata de noti·cias de radio, captadas. por una 
of~cina _que comerci;, en este ramo en Chi-' 
le, y que cua,lquier ciudadmio pued•e' veri
ficar ·con un. receptor común el-e onda corta, 

y para ,l,o cual no hay ley ni autoridad que 
prohiba escucharlas. 

Procediendo .con .sel'Cnidad y rectitud, na
die podría pretender qwe· 'la difusión de no
ticias que emanan de un he0ho consumado, 
que no importa propagar ideologías extra
ña·s, y que no se opo~1en a 1<0ts intereses del 
país, pueda ser calificada de procpagaÍida, 
como lo pret-end-en a1gunos. , 

No soy,. pues, nazista ni nada que se le
parezca. 1:.\~Ie r·esigno a pub'licar ~o que recta 
y buenamente obtengo a tl'lavés del espa
cio, para pod!n· financiar mi empresa, fruto 
de años de .es·fuerzo:s:; pero aún dentro de 
eso, cumplo ·con .la ~ey ;-no hago pro.pagan
da en .favor de UJadie, y n1,c someto a los 
reglamentos 'Vigentes. 

Lo que no ac,erpto es que, so pretexto de 
velar por -el mant·enimieato de la posición 
internacional de· nuestro país, se haya U/Ha
nado la casa de un ciudadano pacífico; que
se 'haya clausurado tma ra·dio particu1ar; 
que se haya eliminado . arbitrariamente y 
poi' dos veces mi ·empresa de un registro 
especial establecido .por el mismo iMi.aistro, 
sin existir mi.a causa .legal, a fin de qu·e 
no pueda funcionar .en adelante· Tale·s 
at.ropeHos, con e1 barniz de que persiguen 
proteger ~a Democr:acia, no ha·c·en otra co
sa que escarae·cerla · 

Con 1os actos ,en cuestión, el /Ministro se
ñor ~Iora'l·es iJ3.el tramí me ha causad·o per
ju~cios graves, que me tie:1en al borde de 
la ruina; por cuyo motivo enta.b1ar:é el jui
cio pertinent-e ante los Tribunales Drdinarios 
de J ustieia. ,Para ~stllo· IÚ'ltiiilio, n~IC~sito e[ 
"pase" del Honorable 'Senado; ·qu·e no otra 
~·o.sa es lo que ·en sustanci,a ·c-onstituye mi 
acusación. 

POR. T'A!NTO, e 
al Honora'Qle Senado ruego tenga a bien 
considerar ·este .escrito como complemento 
de mi anterior y ;pa~ <1e ·él; y en definiti
va a.¡:wger mi solicitud -o a·cusación; en cuan· 
to im:porta pedir e1 pase para demandar 1eTÍ 
juicio ordinario de ind-emnización de per
juicios a~ -a.ctual iMinistro del Interior, se· 
ñor Raúl lVJ:ora[tES Beltramí. 

Otrosí. En mi 1Escrito a1ü;erior ofrecí acom· 
pañar un documento. Vengo en acompañar
lo, a fin de que ·forme parte de los autos, 
junto coa otros, que acreditan que mi em-

j 
.f ., 

' 's 
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presa se puso, ·con ·e1 patriotismo que siem
pr.e ha ·C·aMcte•riZiado 'SUS a·ctos, al servicio 
d.·e la nueva posición adoptada por nn.estro 
país. 

P.rensa Asociada-Cihile (lPach) Ttda.
Guillerrmo Bobil'.ier B., Director. 

7.o De la sigui1ente nota de la ·Corporación 
de Fomento de la Producción: 

/Santiag-o, 3 dre abril de rJ.'914:3. - El C<>n
-s·ejo· de la rCorporración de Flomento de la 
:Prorducci{~n, ¡en lselsiÓin 'Ord'iinrurfia númjero 
210~, de 2!0 de ene·ro de 1·94!3', tomó ra pedido 
del Consejero S'llP'J.ente don Aquiles Oon
-c~m, ·el acuerdo siguiente·: , 

"l.o-Envia\1' al Senad·o y ra la Cámara 
de J])i.putad·o'S, ,ofieio con una copi'a foto:grá
fica y tmdu:c-ción escrita a mano, de [os in
formes rque se roe1acionan ·con el procedi
miento ele daboración de ·c·obre y ·que tr:ajo 
de los Bstado'\J 'C"nido.s de Norte Améric:a, 
el Vic,epresidente de Ia IC'orpmadón. 

2:o-Enviar, además, dichos· . informes a 
J.as siguientes instituciones: Instituto de 
Fomento Minero e Industria1l de Antofa:gas
ta, a las escuelas de Min:ru;; d·e tCopi.rupó y 
La Serena a la ]1\á.brica. de ;M:aterial de 

' ·' · a' 1 · Guerra ·del E:Jerclto y a tO' os .os .organJs-
mors :que, bajo el nombre de As·oci.ra,ciones 
Mineras, ·existen ·en ·el país. 

3.o-1Dejar ·estaMecido en loos oficios co- · 
rresrpondi·ent.es que lo's inoflormes rque se 
acompañmi, se env~an a manera de divul
g"a<iión. y, en con1secuenc:üa, a 1a tOorpora
dón n.o rle ca;he respo:nsr81bilidad de ningún 
ord·en en cuanto· al mérito 'Y util~dad de 
los pro0edimientos a ·que se refi,eren los ci
tados info;¡·me•s' '. 

Ern .cumplimiento d·e este acuerdo, remito. 
a S. S. Jos documento,s inod1c•ados p·ara 1ors 
fi:n•es a •que hay·a 'lugar. 

Slllluda atentamente a S. S. - Manuel 
Fredes, Secretario Genel'!al. 

Los d·ocumentos ra rque se re.fie·re la flota 
anteri.or, dicen como sigue.: 
(Traducción) 

Nuevra Yiork, no-vi€mbre 13,, 1942. ---Cor
poración de F-omento d-e la [producción. 
120 Bro81dway. - Niew York, N. Y. 

Muy sreñores· míos: 

En respuesta a üa c81rta del Sr. V.erg.M"a, 
de ,JJ2 d·e noviembre de 11942, p·odemos ex
preSrar lo siguiente: 

Puede prec]pitaJ."Se cobre d·e una solución 
ne~tra -de rsu:J..f,ato de ·coill'e mediamte S{h 
baj~ ad-e·cuadas. conqiciones de temperatura, 
rn·e~ión y tie.mpo. En .Jas. •COn.dici•onCS1 que 
Ud. indica se predpitlllrá una parte del co
bre ~i la telll(peratura que mencioDJa se man
tiene du11arrt·e un tiempo sifi•ci·e:ntemen.te lar
go. La ley del precipitado rd:ependrerá de loa 
pm,e:Za de Ja solución. !Con soluciones puras 
es 1posible obtener un pvec.ipitado de 99% 
de ·(jo bre, pero con rsOiluciorn.oers rresu1tantes 
de la :Uxiviación de mineraJ.•es oxidados de 
Sud LA.mér1ca estimamos que :n·o debe e..c;pe
rar,s.e, 1111 precipitado de ese grado de pu
reza., 

B1¡, ·cuaJlto a las dificultad·es de está ope
Da ció1~, eUas provienen rprincipa1men1:·e de 
Jos rriateri.aJ.es ·especi,811es y de la ·forma de 
construcción de •las instailracion-e~que dehen 
soportar la naturalre.za ·CO·rrosiva de las so
lucione·s empl·ead·as, ·a la temp~~atura y 
presióh· !le·cesarias ·p:ara .que se verifique la 

. ' reaccwn. 
'De IJ.ds. atto y :S. S. - (Fido.) - A. E. 

\Vheeler. 

Respuesta a la pregunta d.el señor Aquiles . 
Ooncha, sobre la obtención de cobre del 

sulfato de cobre. 

1 

Ou •S01 + S02 + 2 H2 O ~ Cu + H2 so. 
E.s.to ·es,,e,quiv81lente a: 

üu+-# + lSo4 + .S02 + 2 H20 ~ Cu 

' 
A te~peratunas ordin•arias los potencia~es 

de los el:~ctr'Od os s·on -0. 20 y ---<0. 345· V{)} ts 

-'para loas reacciones de J.as s·emipilas. 

~O + H2 .SOa ~ S0=4 + 4H+ +2 e

, Gu ~ Cu++ + 2 e-
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Estos ·da·to.s numéricos han sido tomados 
de "if.Jos potenóaJe.s de .oxidación" de La
timer, ps. 21915 y 29t6 Tespectivaménte. Ellos 
indic·an que •el R2 reducirá espontáneamen
te •el 80=4 y eliCu + + cuando todos los éle
mentos .s·e encuent~Ml en una actividarl uni
taria. 

Restando ·la s•egunda ecuación de la pri
mera 

• E9 = +. 145y'. 
Esta reaccwn proseguirá .con u~a dismi~ 

nución de 1a energía Jibre de 

d:amente. La ·constante de equilibrio s·eria 

dada por 1a relación 

RT .ln Keq = 6700 

·Si considevamos •que ·el ·cambio de energía 
'libre :es el mismo a 150'10 que a 25t"C, 

4:2o3X2.30:-j lo.g Keq = 6700, aproximad. 
log Keq = 6700 ~ 6_. 9· 

973 

Keq = 106
•
9 = 7. 9 X 106 

Esto es 

------ = 7'. 9 X 106 aprox. 
e++ 

1Gu 
XC 

,Si la. solución •es más o menos 1 MoJar en 
SO · 4 y ·Cerc•a de 10-5 en H + 

y 

1 X (lo.-:-5)4 

----- = 7.9 X 106 

e ++ 
Ou 

XC 
H2SOa 

o ++ xc: = 1 X 10-2o 

Gu Hi:!SOa 7. 9 X li().6 

= 1.3 X 10--27 

La redu0ción proseguirá lh·asta que el pr.o
ducto de la c·oncentración de Cu + + multi
plicado ¡por la del HizSOa (haya disminuído 
a l. 3 X 10-27 • Y a tque la pregunta origi
naa establece ·que tC Ou + + es alred·edor de 
1.~5 - 0.23M y · 

63.5 
C H2S03 es - 1·5 - 0.213 m, es claro que 

64 

la reducción pro·seguirá como se sugiere a 
lo menos, en cuanto &e refier·e ta las ecua
ciones termoqnímicas aproximadrus ante·ri-o
res. 

Para mantener [a concenteación del S0[2· 
en la s-olución, se requerirá u:1a presión con-
sic1erabk ' 

La redu·cción del cobr.e por el S0['2 S·e en
cutmtra discutida •en el ""Treati&e of Inor
:ganic and Theorical Chemistry", VüL. 111, 
p. 11-12. de MeHÚr. Se citan aHí trabaj<Js 
de media doc•e;la de inve~tigadores acerca 
de ese pu:1to. En os ··han ~enido éxito en re
ducir soluciones de• cobre C'Oll 180[2 a tem-. 
pera:turas de '180 a W()Q; pero puede set 
·queJ a 150Q la r:eacción sea 1a suficientemen
te rápida eomo para ser de. interés.· S!e re
quiría un experimento para det,eiminar 
si Ja rapid·ez de li5'0Q es. suficiente.- Fdo. 
T, W. Davis, N:ew York Uniw·rsity. 

Traducción 

Instituto Mellón de Investigaciones Indus
triales Universidad de Pittsburgh 

Pittsburgh, IPa. o~tubre 19, 1942. 
iSeñor Roberto V•ergara, 
Go.rporación de· Fomento de .Ja Produc

ción.- 120 Broadway.- New York, N. Y. 
E.stimado señor Viergara: 
Le rueg;o que perdone• e~ atraso con que 

contesto su carta del •5 de octubre, pero he 
es:tado fuera de ~a ciudad. 

.. r-"'¡:·,r.:~ 

.· '' ~~:~ 

·' ~ 
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D¡~seo informarLe• que €-s enterramente fac· 
tiMe pr:ecipitar ·cobre de una sülucj6:1 n·eu· 
tra de 1,5·% de cobre y 1,5% de anhídrido 
sulfurosü •calentada a 15(}90. EI éxito del 
proc·edimiento deopend€ de la disponibi-lidad 
dw minePale8 oxida.dos de cobre y de anhi· 
drido su'lfuroso· barato. Hl proc.edimiento 
nunc1~ ha sido empleado en ·escala comer· 

· cial de gran importaacia debido al hecho 
-de que :las condiciones indica~das más arri· 
ba no se 'presentaban en ninguna de las Jo· 
caJidades 1en que :existía cobre. 

.De Ud. atto. y .S. S.- (Fd·o.) E. R. Weid
len, Direc<tür. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a la.s 16 horas, 1T 
minutos, con la prese:ncia en la Sala de 14: 
señoo"es Senadores. 

El-. señor Durán, (Pr:esidente) .- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

})] acta de la sesión Es.pecirul Extraordi
naria, ·eil 16 a~~ febrero, aprobada. 

El acta de ITa sesió:;J. de1 Congreso Pleno, 
en 27 de marzo, apro•bada. 

.Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han lJ.egado a 'la Secretaría. 

-El señor ~;ecretario da lectura a la 
Cuenta. 

INSERCIGN 

Hl señor Se1Cretario.- E.l Honorable se· 
fior Martínez íl\fontt ha dejado en mi po· 
.der una petición para que el ·oficio de la 
Co.rporación de Fomeilto de la Producció::J. 
cmr que se transcribe el acuerdo tomado a 
petición de don Aquio1•es Concha, ,en el sen
tido de enviar al Senado copia fotográfica 
y tradueción de l·os informes relacio;1ados 
con 1a .elaboración del eobre, y que trajo 
desde los Estados Unidos de Norte Amé· 
rica .e:l VicepresicJ.ente de la Corporación, 
t:>ea insertado en el Boletín de la presente 
sesión, eonju.Jtamente con los documentos 
a que dicho oficio se refi·ere. 

El señor Durán (Pr:esidente).~ !Solicito 

~=·============~========= 

, el acU{~rdo de la Sala .para publicar, en el 
Boletín de Sesiones c·orrespondiente a la 
presente\ s-esión, los documentos a que se 
'refiere la indicació;1 del Honora bl<> sciíor 
l\Iartí~,ez Mon tt. 
' E:l señor A.lessandri.- ¿Sobre qué se to· 
~maría acuerdo, s·eüor J>r.:esiclentc? 

El seüor Secretario.- .Se trata de un ofi
cio con que la IÜOrporación de Fomento de 
la Producción transcribe un acuerdo del 
'Consejo, tomado a petició::J. del señor Aquí· 
I1es Concha, en ·e'l sentidü de l('nviar al Se· 
·Jtado cüpia fotoftráfiea y traducción de los 
jpform-es !relacionados con lia producción 
y elaboración del cobre, que trajo de los 
J~::;tados Unidos de Norte América· el Vice· 
pi·csidente de la Corpora'ción de Fomento. 

Esos son los documentos euya publica· 
ción en el Boletín de •la presente sesión ha 
solicitado el Honorable seüor ::\Im·tínez 
l\1ontt. 

El seiíor Durán' (,Presid~nte) .- {~u·eda 
ac•o.rdado puMicar en el J?o;¡etb de ·cstn se· 
sión los docu1111entos referidos. 

,(IL·os :cloeumentos 1a que se ·refiere este 
ac~1erclo figuran ·en la "Cuenta" de la pre· 
ser.ltc sesión). 

DIAS Y HORAS DE SESION 

El señor Durán .(¡Presidente).- Corres· 
ponde al .Senado fijar los días y horas de 
sesión piira ia presentt> legislatura. 

Ti:ene la palabra él Honorable señor Del 
.Pino. · 

El señor Del Pino.- }\fe permitiría pe· 
dir, a mis' Honora·bles eolegas que eonsin· 
tieran -en qll!e~ •las s·esiones se efcctúea los 
dí·as miérc.ol·es y jueV;-cs. 

E,] señor Azócar.- rla.ga indicación, Su 
Señoría. 

E·~ señ·or Del Pino.- Hago esta indica· 
ción en atención a que Jos parlamentarios 

de:l ~ur del país sólo diSiponen d-e 'tt·en con 
se~rvicio d~ dor:mitorio los martes; ~- como 
a ro~ demás ·colegas no •les afecta el eam· 
·bio, 1p1e atrev-o a pedit,les que acépten es· 
ta indicación. 

E1l 'señ·or Moller. - Y (1 apoyo esa peti
·ción,' señor Pr-esid·e11te. 

El señor Ossa.- Yo también. 
El •seño.r Azócar.- Yo tallllbién. 
. \ 
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El señ-or Durán (!Pr-esiden te).- Ofvezco 
la palabra. 

Si no hay incoaveniente, el Senado acoi~· 

dará celebt·ar sesiones los -días miércoles y 
j-ut!V€S. 

El -señor ·cruzat. - No es la primera vez 
•que se trata .de cambi!!r lo·s dí·a:s de s•esión, 
pero k1 verdad es que en la prá<Ctica estos. 
-c•ambi10s 110 ,han dad·b buen resultado. 

rCreo •que lo más acertado -sería •que Jas s·e· 
siones se celebraran al -comienZJO• o -al final 
d-e s•em·ana, a fin de poder d•edica:r el tiem
po restante a loa atención de nuestros asun· 
rbos partieuLares. Porque ¡,:qué ocurre· si las 
sesiones se -efectúan los día.'> miér.co'Ies y 
jueves 't C.';! u e y a el día martes tenemos que 
eshar pendiente d-el viaje-y los -Senadores 
d-el sur ti-enen ·efectivamerrte ¡que viajar 'ese 
día,-y el viernes también habría que viajar, 
en forma 1que sin vent-aja para 1-as labores 
legis•lativas, tenemos un perjuicio· evidente 
pa·r:a las a~tivi·da·cles partic'Wl-are.s. 

.Por ·eso, -señor ,pl,esidente, 'Y'O creo que es 
mani.fiestan1ente inco!lwen:i-ente in.nov:ar <en 
esta mat·eria y pediría que se contin:uara 
como hasta aOliOra. 
. El ~fío¡: Ossa.-. Pido la pa·ba bra, señor 
President-e; 

·· E·l sefiio1r Durán ('Presidente).- A conti
nuación del HonOl'able señor Del Pino, Ho· 
norahle Senador. 

E,l sefí:or Del Pino.- l;oc<; S,enadores d-el 
sur no perd•críamos el martes porque tene· 
mos tren en l]a no~'he y porr lo tanto pode
m-os dedicar todo ·el día a nuestras activi
dades. 

En cuanto a las 'Comisiones, poclrí.an reu
nirse lo:s miércoles o j·ueves en la m .. afiana. 

E·l sé.fío·r Ossa,- Creo que -aún cuan-clo h-a 
sicl'o e-os tu m bre b:a:sta 'a'hora tener sesiones 
Jos días martes v Illjiércoles, por las circuns· 
tancia.s extraorcli'J11aria-s c'readas por .la su
preswn ele trenes poclríamQ(s tomar el 
a-cuerdo pro-puesto, mientras prevaleciera 
esta situación anor1111aJ. Veríamos si en· [a 
práctica fraea.sa, como lo teme el Hono·ra-
r-able señor Gruzat.; , 

El señor Cruzat.- En todo caso ·el -acuer
do serí-a te-mpo.ra.l, po'!'fque ya el 211 d·e ma-. 
yo -comienza la legislatura ordinari-a y ten· 
dremos que fijar u:uev.amente días y horas 
de sesión. 

El señor Ossa.- Pued·e s•er ·qu:e en estas 

dos semanas sea normaliza,do el .servicio d·e 
t.r.enes .. : 

El . señor Cruzat.- En ·e,stas condiciorres 
y para que se vea -el inconv-eniente d-e s•eSi·o- • 
nar en esos días, yo retiro- mi oposición. 

El señor Urrejola (don J. Fro,ncisco) .
y o creo que podemos lhacer este ensayo, pe
ro corusidero que es más práctico que er se
nado sesione los días en que sesiona la Ho
norable Cámara de Diputados . 

.Además, eJ trabajo de las Comisiones ten
·,lría que cambi~rse de jueves a viernes y•Jos 
que asistimo:s a ilas Comisiones nos encon_ 
trarí-amos también con ese inconYeniente. 

Pero yo acepto d·a proposi•ción, en la f·o·r
.- ma -accid-ental expresa1da por el Hon'orable 

señor OruJ?Jat. 
E1l señ•O·r Grove (don Rugo).- Hago in. 

dicación para que las s-esiones se efectúen 
'los dí·as 1un-es y martes, a fin de no cortar 
~a Slemana. 

Bl señor Laferllte.- La·s sesiones debieran 
ser los lunes, martes y miérco•les, ya que 
el Regil-amento -establece que -el Blonürable 
Senad-o d-ebe se,sionar tres ve-ces -en 1a se
mana . 

E-l· s"eñor Alessandri.- Fué modificada 
esa disiposición del Reglamento, H0110'rable 
Senado•r. ' · 

El -señor Dután (Presidente).- El Hono
rable señor Gro v-e (don Hugo), ha formu_ 
lado indicación pa-ra que las s•esiones ten
gan lugar los días lunes y martes, en vez de 
la indicación hecha por el Hono·rable señor 
Del Pino. 

El señor Amunátegui.-¡, Ouáil es l.a indi. 
s·ación ~el Honorable señor De-l Pino~ 
. El señor n·ui'Ián (Presid-ente).- Que los 

días de sesión sean los miérco1es y, jueves. 
El ::.ei10r Amunategui.- ¿Y 1a del Hono

rable señor Grave~ 
El señ:Or Durán (íPresidente) .- Los lun-es 

y ma11:es. 
E.n ·v-otación la indicación del Honorrable 

¡;~ñor [)el \Pino. 

El señor Secretario.- El señor Preside::J._ 
te pone en votación •la indic-a.ción deJl Ho~ 
norable señor Del \Pino, para -que las sesio_ 
nes ordinarias del ,Senado· durante esta 
legis-latura -extraJ.OTdinarioa, tengaa -lugar los 
d-ías miércoles y jueves, de dieciséis ra .die~ 
·cinueve horas. · 
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.El señor ·Grove (don Mla!rmaduke).- ¿Se 
entie-nde que ú ·es redhazada esta indiooción, 
quedará &c·eptada la que propone los dí·a$ 
lunes y martes? 

EJ señ·or Dtrin (p¡,esidan;te )·.- Se vota.· 
rán suc·esivamente las indi-c.a:ci<ollles, Hono .. 
raMe .Senador. 

Eil·~ñor" SeCretario.- RJesultOO.o d.e la V<l. 

tación: 16 v~os por la negativa, 13· votos 
por la. afil:matf.va y 1 abstención. 

El señor Dwrán (iPre:sidente) .- Re-chaza. 
da 1a :indicaci61ll del Ifunora,b1e s~ñor iDeil 
Pino. 

S·e va a '·otar la indicación del Honorable 
señor :Muñoz Corn~jo. 

El &efiol" Prie:to.-¿IOuál es ;esa indi·e~ión? 
El. seoorr Seo:~o . .- La indicación d·el 

H;i)norab'le señor Muñooz IComejo- e.S para que 
las sesio:IJJes oo c-elebren [os. d·ías martes y 
miércoil,~s. 

Eíl. señor Coomha (don IJU.is iAmbrosio) .
H)a:y una :indica,ciórn del Ho:ruO!r<a:ble señooT 
Grorve (don Rugo), para ~ue las sesiones 
sean celebra;das Jos d:ías 1unes y mart.es. 

El señor B.odrí~ez dle la Sotta. - ¿Me· 
pe!l'lni te, ~or lPr>esidente? 

Ooon:o sólo <quedan dos indicaciones, 'se po. 
dría acordar que si resuJta l'lechazada ~a del 
Honorable señor Muñ6z Cornejo se est~ma-

ría aproba<1a. la d·el RonoraMe s-eñor GMve, 
o vieeversa. 

1 Erl seño<r Durán (Pnesidente).- Se va a 
vqtar }a indic-aci6n del HonorebJe seño·r 
G:rove (don; Hu·go), y si es T-eelhruzada se en
tend·erá aprobada la indioo·ción del Honora
ble &eñor M;uñoz Oornejo. 
· íEl señor .Grove (don Rugo):- ¿Hay al. 

·g'U,!llia ,otra ~caei6n, señor P'l:lesidente. 
~ señü;r Secret.ario.-- ISí, señor senador, 

l.a del Honora:ble s·eñor ·Muño~ Cornejo, para 
cetebrar 1as s·esion~s los días martes y miér_ 
coles. 

El s·eñor Grove (don Rugo).- R<t''tiro mi 
indicaeión, &eñOQ" ~residente. 

E[ señor Durán (.Pr-esidente).- Queda re. 
tir3.da la indieación de Su Señoría. 

Si 1e parece ·rul Ron0l'l1llhle Senad.Q, queda
rá aeordado que ~·11& sesiones orrdinarias de 
esf4. l.egislatu~a extraordio.1aria se celebrarán 
los días martes y mi-ércoles, de di·eeiséis- a 
die·cjnnterve hor~.-

-!.Acordado. 
Nb hay materia ¡par.a aa taMa ordinaria de 

s.esiqnes. 
-Se crev<Mlta la S<CSÍÓ!Il. 

~e levantó ~sesión a las 16 horas, 37 
minutos. 

Jua.n Eohevmia. Vial. 
Jefe de la .RieelJaiceioo. 


